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S U M A R I O

Parta oficial

Ministerio da Hacienda.
Real decreto-ley disponiendo que, a 

partir de su publicación, podrán 
acordarse en los casos y  con las 
condiciones que se indican, las va
riaciones de líquido imponible por 
disminución general, en cada loca
lidad, de la cuantía de los alquile
res o precios de arrendamiento de 
edificios incluidos en Registros fis 
cales aprobados, pero no comproba
dos.— Páginas 443 y  444.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo pase a Id 

situación de segunda reserva el 
- Teniente general en primera reser

va D. Diego M uñozXobo y  Serrano. 
v Página 444.
Otro ídem. id. id. el General de divi

sión en primera reserva D. Hilario 
Uriz y Ruiz.— Páginas 444 y  445. 

Otro ídem id. id. el General de di
visión en prim era reserva D . P e-  

. dro Vives y Vich.— Página 445. 
Otro ídem id. id. el Intendente de 

Ejército en primera reserva D. Ma- 
. nuel Piquer Martínez.— Página 445. 
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Auditor general de la 
Armada, en situación de reserva, 
D. Francisco Núñez Topete.— Pági
na 445.

O tro disponiendo pase a la situación 
 ̂de segunda reserva el General de 
brigada en primera reserva D. En-  

; rique Cavanna y de la Concha.—  
Página 445.

Otro ídem id. id. el General de briga
da en primera reserva D. Juan Gil 

. y  G il—-Página 445.
O tro ídem id : id. d  General, de briga

da en primera reserva  D. Manuel 
' Aceval y  del Cueto.— Página 446. 
Otro promoviendo al empleo de Ins

pector Médico de primera clase al 
Inspector Médico de segunda don 
Eduardo Semprún Semprún.— Pági
nas 445 y  446. ^  ¿ .

Otro ídem al empleo de Inspector Mé
dico de segundee clase al Coronel 
Médico D. Nicolás Fernández-Vic- 
torio y  Cocino.-—Página 446.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que por el mismo sé 
celebre un concurso entre las casas 
constructoras nacionales para la 
elección de modelo de fusil ametra
lladora con que, en su día, habrá 
de dolarse a diversas unidades del 
Ejército.— Página 446.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en él 

cargo da General Jefe de la Sec
ción del Personal de este Ministerio 
el Contralmirante de la Armada don 
Eloy Montero y Santiago.— Pági
na 446.

Otro ídem cese en el destino de even
tualidades en esta Corte el Contral
mirante de la Armada D . Eduardo 
Guerra Goyena.—¿Página 446.

Otro ídem pase a la situación de re
serva el Contralmirante de la Ar
mada D. Eduardo Guewa Goyena. 
Página 446.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando que a partir 

de la promulgación del mismo no 
podrá otorgarse el aval del Estado 
a las emisiones üe capital hechas 
por entidades u organismos, oficia
les o p a r t i c u l a r e s i n  el previo

■ cumplimiento de los requisitos Q\ie 
se insertan.— Páginas 446 y  447.

Otro autorizando lá realización de las 
obras de consolidación y  reform a  
del exconvento de San Francisco, 
en que están instaladas las oficinas 
de la Delegación de Hacienda en 
Lérida.— Página 447.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo sea cubierta 

la plaza de Portero vacante en el 
Instituto Bacteriológico Regional de 
Ciudad Real con el Portero quinto

Juan Blanco Ruiz, que presta sm  
servicios en Correos, Zamora.— Pd-i 
ginas 447 y  448. ,

Ministerio de Gracia y  Justicia. 
Real orden nombrando, con cardeter 

interino, a D. Fidencio Sesé Gil 
para la plaza dé Médico forense y  
de la Prisión preventiva del Juzga-i 
do de primera instancia de Barbase 
tro.— Página 448.

Otra declarando jubilado a Manuel 
González de las Heras, Portero ma
yor de la Audiencia de Madrid.— > 
Página 448.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo sean licencia

dos, pasaportándolos para el punto 
de su residencia, los legionarios, del 
Tercio que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 448.

Otra circular disponiendo que por los 
Tenientes coroneles de los Depásl-* 
tos se observen las reglas que sé  
insertan en la temporada de cubrid 
ción por los caballos sementales de* 
Estado en las paradas públicas.-te 
Página 448.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se considera 

redactado en la forma que se in serí 
ta el artículo 125 dél Redi decreto 
de 7 de Febrero de 1825. —  PágU  
ñas 448 y  449.

Otra concediendo el sueldo anual de 
6.500 pesetas a» D. Pedro Pascual 
Echevarría y Astoreca, Profesor de 
la Escuela de Náutica de Bilbao.—  
Página 449.

Otra disponiendo se den las gracias a 
la Marquesa Viuda de Casd-Ferran- 
dell por el importante donativo de 
libros que ha hecho a la Biblioteca 
de la Asesoría general de este Mi-. & 
n is terio .— Pág ina 449.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando en la form é  

que sé iúdica el punto denominado 
"Pontm it”' {Lérida).— Página 449.

Otra disponiendo que los funcionari&g, 
de¡ Cuerpo Pericial de Contabilidad
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del Estado podrán ser destinados a 
los Centros y dependencias de la 
Administración Central en que se 
consideren más necesarios. —  Pági
nas 449 y  450.

Mee ti fie ación a la Real orden inserta 
en la G a c e t a  de 22 del actual rela
tiva a premios otorgados a funcio
narios de la Admi?iistración Central. 
Página 450.

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el escalafón 
general de funcionarios administra
tivos dependientes de este Ministe
rio.—Página 450. ,,

liira nómbmnáú pasta el cai ĝo de Se
cretario Intérprete de la Estación 

lEmitcsHa del Puerto de Gandía a 
Enrique Mcarm ¿Hez, BécTetario 

I In jé r te te  pmedmté del Cuerpo ;é e  ;
Smidad eséíwíor^Página  4-<8¡§.  ̂ ‘

J)tra disponiendo que el programa mí
nimo único que se inserta sea el que 
$irvaxle bmfr- fmm las oposiciones 

ue hayan de celebrarse en . los 
y%mtamiento$ y Diputaciones pura 

proveer plazas de funcionarios ad
ministrativos.—Páginas 450 a 452. 

4)ira concediendo un mus de licencia 
por enfermo d Juan García López, 
Portero duártos. afecto a Telégrafos. 
Página 452.

■0ím {rectificad:®) disponiendo se adi
cione el artículo 34 del Reglamento 

- Té s  47 de Noviembre de -IS25 a con
tinuación de su último párrafo, en 
M " forma mwr se insoria. —  Pdgt- 

: ■nm .AbB y 4BS. - 
-0fm-^tireutar ^disponténdo que entre 

las Mutualidades obreras que ten-, 
gan establecido el servicio $e asís- 
tencM iMédieéfa^eééuHed^se abra, 
un concurso para el reparto, de la 
subvención de 85,000^pesetas, pon 
sujeción a las reglas que se inser
tan.—Página 453./ -

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo que e l,A yu 
dante %i\eriiQvvo J>. Jos,é María Rosoli 
se encargue tmnsitoriameníe. del 
desempeño de la plaza de Profesor 
auxiliar de que es titular el señor 
Alvar esCasado en la, Escuela de A.r- 
tes y Oficios Artísticos■ de -Madrid, 
Página 453. : ■

.nomhrw'édo- & D, Manuel Menén- 
déz -y:- Domínguez, Secretario de la 

‘ Msenela ' espeeial de ■ Pintura, ~ Escul
tura y Grabado_ de esta: C orte.-P á- 

; égum: 453.
0tra  ídem a 'Di Antonio Blanca Lon, 

Profesor auxiliar de las clases teó
ricas de la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado ̂ —Pági
na 453. ”, ;

£¡tra disponiendo que a D. José Muñoz 
y Pérez, !). Faustino Pérez Mangla- 
not D. Francisco. Luque Retirán y\ 
ÍZ>. Juan Bautista Marco Navarro- sé 
les considere con derecho a tomar 
pande m  las oposiciones pma pr'o- . 
peer, en turno libre, la Cátedra de 

mn, - m  acumulada de 
r&wmmlo§ím, em  ism  eUnims, w -  
em te -m La -Fmultad. de MeMcirip!

• ê. lmUmvemiWaíd de:M&r&gma^Pá* 
f  ims_ .4® f  4M#

Otra disponieyido que las Cátedras que 
se mencionan, cuya provisión fué  
acordada con anterioridad a 1.° de 
Octubre de 1923, sean comprendi
das en las CjXeepeiones que estable
ce la h al oraen de dicha fecha, 
continuándose la tramitación de los 
expedientes msPwdGS para proveer
las.— Página 454. . ¿, .

Otra declarmidó en situación de su
pernumerario c  DDEsteban Sancho 
Sola, Oficial 'd e t e r c e r  grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. —  Pá
gina 454.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Profesor de Reiic/íérk vacante en el

■ Instituto de Castellón, y disponien
do se anuncie nueimmeníe al turno

’H que corresponda — Página 454.
~0tra nombrando a D . José Santamaría 
%, y  Alonso Gffeg Armiño, Profesor (jjíe 

Gimnasia del Instituto de Burgos.—  
Página 454.

Otra concediendo, U2i, M es 'de...licencia, 
por enferma, a doña Valentina Ára- 

• §ón y  Cana, Drofesom  numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Guadalajam.— Páginas 454 y  455. • 

Otra ídem íd. íd. a doña -Narciso. Gá- 
raté Ugarteburu. Profesora numera
ria de la Escuela Normal de Maes
tras de Soria.— Página 455.

Otra ídem M. M. cr D. Francisco P rie
to Santos. P rofesor especial de Di
bujo de las Escuelas "Normales de 

- Maestros y  Maeitras de Cádiz,— Pá- 
gmir 455.

Otim déc'Mremdo en ’situación rde éxec- 
v dente ■ 4 D, Adriano P érez Cobos, To

pógrafo Ayudante.-—Página 
Otra ídem íd: íd. al' Mecanógrafo 11 on 

Rodrigo Sqnjurjo jj Acuña.— Pági
na 4:5&r* -  & • 5 d.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e I n d u s t r i a ;

Real orden 'disponiendo asciende a la 
Sección octava del escalafón, con el 
sueldo que: se indica, I). Eduardo 
Laforet y- Áltolaguirre, Profesor de 
término de la Escuela Industrial de 
Las Pahuas.—Página 455.

Otra disponiendo - que D. Salustiam' 
Ramón■ Rms Rebollo, P rofesor auxi
lien? de la Escuela Industrial de San
tander, pase a la Sección cuarta del 
escalafón, con el sueldo anual de 
2.500- 'pesetas.—rpégiim  455.- -

■ Qtra: participando, al Jefe, .provincial 
i ,,de■ Estadística, de. Maleares que, el

di® § de Febrero próxim o dqbe ce- 
sav-. en m  ¡cargo el-Portero segundo 
de .. dicha Jefatum Miguel Marqués 

, Font.-^Página. 455. .,

Adm inistración Central.

P r e s id e n c ia  d é l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .  —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de M a
r r u e c o s  y  C o lo n ia s .— Convocando a  
concurso para proveer la plaza de 
Médico segundo, afecto al Servicio 
de Estacionesr sanitarias, que cosiste 
vacante en la Sanidad Colonial de 
los territorios españoles, . del Golfo 

■de Gwmm.-—Pégkía  450.
Co-Merj© -jto M  f e o n i m í a  M aselom l,— 1 

•Betoiém *ée. Bele»a ‘ée la- ;Proátío-:

ción.—Petición de D. Alberto Fort* 
tana y Almeda de protección paré 
la industria de Fabricación de ex* 
tractos tintóreos y curtientes, ve ge* 
tales líquidos o sólidos, incluso e\ 
extracto cíe quebracho.—Página 456;?; 

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Tribupai Suprel 
rao .'-^-Relación de los pleitos incoag 
dos ante la Sala d,e la ..Covlencías 

administrativo.— Página '450.
M a r i n a .— $eéeióíi del Personal.— Aei$ 

de la sesión celebrada por la Junté 
Superior de la Armada el día 18 del 
corriente para\ el sorteo de la fecha 
por la que se ha de verificar el alis4 
tamiento de los inscritos del aña., 
actual.—Fagina 457. _ ó

Dirección general de Navegación.--1 
Sección de Hidrografía.—Aviso |1 
los : navegantes. —  Grupo 3. — PágiA 
na 457.

.H a c i e n d a —  Concediendo licencias poli 
enfermos é  los funclmariss Óepcrtí 
dientes de este Ministerio que s'| 
mencionan.—Página 460.

Dirección general de Tesorería y--Corte, 
labilidad — FRspoam 'do que el díU 
1.° de Febrero pié^m o se abra oí. 
pago de la mers 'oa ]ad corriente 0 
las clases activas, pasivas9 clero y  
religiosas en clausura. y amineianf. 
do que el día 1 del mismo mes f  g  
avonará, sin previo aviso, la consigl4 
nación de material.— Página 460. 

Dirección general de la Deuda y Cía*; 
ses Pasivasi —  Disponiendo que || 
día 23 del mes actual se verifiqú^

. la quema de los documentos 
tizados que corresponde efectuar c\| 
vi corriente mes.—Página 461. 

;Goj3®áN.4ciióNÍ -r-’jjírecci^ñ general dg 
' Adininistra^idn. — Modificando M 

clasiflcaQión de'la  Intervención :d# 
fondos del Ayuntamiento de. Carmo* 
na (Sevilla) .— Página 461. '

Dirección general de Comunicaciones^ 
Rectificación al encabezamiento 4. 
que ha de ajustarse el servicio inter¿ 
nacional de paquetes postales, 
serio en la G a c e t a  del 2A del mM 
actual.—Página 401. ■

I n s t r u c c ió n  P u b l i c a —Dirección go-r 
• iieral de Enseñanza Superior y Se

cundaria,—Anunciando al turno de 
'oposición entre Auxiliares la provi* 
síón de la Cátedra de Derecho aá* 
•minisímtivo, vacante en: la Facultad 

•• de Derecho ríe la Universidad, d4 
Santiago^—Página 46i. i

Idem .íd. íd. a la provisión de la 'Cá̂
_ ledra de Lengua'y Literatura lotirdú 

vacante en la Facultad dé Filosofm  
’ y. Letras de; la 'Universidad de SgsM 

tiaqo.—Página 46 f.
Dirección general . de Primera ensH 
. , ñanza. —D eíerminando. . la; farma,' c rí 

que deben solicitarlo los Maestro^ 
comprendidos en el número 7 de ¡A 
Real orden de 7 del mes actual,,, qwj ' 
deseen asistir al curso de perfeóf 
cionainienlo sobre información y es* 
pecializacién de Educación física^ 
en la Escuela Cení ral de Gimnqi ,'é 
de, Toledo.—Página 462. ,.T̂ .

Dirección general de Bellas -Artes'.—« 
Nota bibliográfica de mna obra Dn* 
presa en castellano en el extranjera. 
rqm  desea introducir en España 14 
Casa Juan y Ruperto Bteinbrener, (j4 
fSWintenberg.— Bágím  4$2.
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Nombrando a D. Manuel Mora Gaudó, Profesor de término de la Escuela : de Artes y  Oficios Artísticos de Za-

? ragéza.— Página 462.Real Academia Española.—Anuncian^. do hallarse vacante una plaza des Académico de número.—Página 462 . Lista de los señores Académicos nu- Real Academia Nacional de Medicina. rnemrios que tienen derecho a tomar parte en la elección de un Senador por la misma.—Página 462. Fomento.-—-Dirección general de Obras públicas. — Conservación y 'reparación.—Adjudicaciones definitivas de

subastas der'obrés de carreteras.-—- Págma 463.Sección de Puertos. -— Adjudicando a D. Ignacio Eneterreaga la subasta de las obras de prolongación del dique de encarnamiento del puerto 'de Ovio {Guipúzcoa).—Página 463.Dirección general de Agricultura y  Montes.—Prorrogando por un mes la licencia que por enfermo se en-  cuentra disfrutando D. Manuel Romera G utiérrezC apataz jardinero en la Dirección agronómica de experimentaciones {estación riegos) de Sevilla.—Página 463.

; Sección de Minas é Industrias metalúrgica s .~  Anunciando a concm ^  para proveer la Cátedra de Mecáni^ ca racional y  Estática gráf ica, Nomografía, etc., vacante en laE scuc- la Especial ée Ingenieros de Mina?. Página 463.
A n e x o  IA— B o ls á ; — S u b a s t a s .— A m n -  

NISTRACUÓN PROVINCIAL.—  A n UMGXOS 
DE PREVIO PAGO..

A n e x o  2.°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l , S u p r e m o .—-S ala  de lo Civil.—Principio de'í pliego 81.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don é l fon-so XIII 
fq. D. g.), S. M, la Jíiina Doña Victo-: 
fia Eugenia, S. A. B. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real .Familia continúan* 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Es propósito del Gobierno, 

ajustado a normas de estricta justicia, 
en la obra de saneamiento de ciertas 
bases tributarias, iniciada en los De
cretos-leyes de 1.° del mes corriente, 
atender, a la vez que al descubri
miento de la riqueza oculta, al reco
nocimiento de la realidad en el orden 
fiscal, cuando la base sobre que recae 
la contribución baya mermado por 
circunstancias normales o imprevistas.

El cumplimiento de tal propósito, 
en cuanto a la contribución territo
rial, es realizable sin 'modificación de 
las disposiciones, legislativas vigentes, 
tratándose de variaciones de la rique
za rústica en todos los Municipios, 
encuéntrese ésta sometida al régimen 
de Amill&ramiento o al de Avance ca
tastral, pues en dietas disposiciones 
se bailan establecidos medios y pro
cedimientoŝ  ̂ que el contribuyente 
obtenga las rebajas de tributo consi
guientes a las reducciones de la base 
imponible. En relación con esto, tes*  
tárá de momento >que el Ministerio de 
Hacienda adopte las determinaciones 
pertinentes para que la tramitación 
de las peticiones de rebaja de rique
za, con las garantías que las mismas 
citadas disposiciones previenen, no su
fra retraso, ni muchos menos parali
zación.

En cuanto a la riqueza urbana, un 
precepto terminante de la ley de 29 
de Diciembre de 1910 impide actual
mente admitir otras reducciones de If- 
qnMo imponible :que ü&s resultantes

de la disminución de la capacidad 
productiva de las fincas, debidamente 
justificadas; precepto que ha sido des
envuelto en disposiciones reglamen
tarias, según las cuales no son admi
sibles las reclamaciones de los con
tribuyentes que tiendan a variar la 
riqueza cuando estén fundadas etn re
bajas de alquileres o precios de arren
damiento. En puridad, sin embargo, 
una baja general y  constante de al
quileres implica merma en la capa
cidad productiva de las fincas. La ex
tremada interpretación se ha dado 
a la mentada prescripción legal no 
sería equitativa en momentos en que 
la Hacienda pretende conseguir, me* 

>diante fuertes sanciones, que salgan a 
la luz importantes porciones de rique
za sustraídas a la tributación. Ele
mentales dictados de justicia aconse
jan satisfacer en el mismo, grado una 
y otra conveniencia: la del Estado, en 
descubrir las ocultaciones, y  la del 
contribuyente, en que no so aplique el 
tributo a una riqueza supuesta, no real 
ni posible. _ .

Pueden clasificarse en tres grupos* 
a las efectos de la contribución terri
torial urbana, los términos munici
pales de España—exceptuados los delas Provincias ,Vascongadas y ,Nava- 

^rra—, según que se hallen sometidos 
al régimen de Amillaramiento, al de 
Registro fiscal, aprobado, pero 7 no 
comprobado, y al de Registro fiscal 
comprobado. .. .

No es preciso reformar el pre- 
cepto legislativo antes aludido res-: 
pecio de los pueblos del primer 
grupo, ya que, siendo inminente la 
formación de sus Registros fiscales, 
podrán refiej&rse exactamente en 
éstos los precios de arrendamiento 
o alquileres de edificios. Tampoco 
parece procedente realizar reforma 
alguna de la vigente ley en lo que 
atañe a los Municipios del tercero 
de losvindicados grupos, puesto que 
en las revisiones periódicas de los 
respectivos Registros fiscales .ha* 
brán de tenerse en cuenta las ya*: 
ráaciiones aceptables de líquido .im

ponible; debiendo solamente con
firmarse la  autorización concedida 
al Ministerio de-Hacienda .ea la pro* 
pia ley de 29 de Diciembre de 191# 
para anticipar dichas revisiones si 
lo solicitan las entidades genuina* 
mente representativas de los pro
pietarios de fincas urbanas, y pre
via la información oportuna de la 
misma suerte que. el expresado De
partamento ministerial, a tenor del 
artículo 6.* del Decreto-ley de 1.* 
del, corriente mies, está autorizado 
para decretar aquella anticipación 
cuiando presuma la existencia tío 
importantes aumentos de valor jn  
la riqueza urbana catastral.

Debe, pues, lim itarse la .reforma, 
del repetí do precepto. de ley para, 
los Municipios en que están aprc* 
badas., pero no comprobadas los 
Registros fiscales de edificios y «o? 
lares. Tai reforma, en  el sentido 
que puedan y deban admitirse, &F 
determinados casos y candi eioiie¡ty 
las variaciones de líquido imponl* 
ble . por Rásminueión do la cuantía 
de los alquileres o precios 
damáento de edilcSos* ineluídos ip* 
los dichos Registres fiscales apro
bados, pero no comprobados, #m ~  
da justificada, no sólo por la con- 
sideración de éár&eter general, fu®* 
dáda en principios de equidad, aail*-» 
tes expuesta, sino por - lá ¡ fidpétíUf 
de que el comienzo de la compro* 
b ación de aquellos documentos 
depende, de hecho, del libre ar* 
b i trio, de la Administración de ja 
Hacienda pública, y no es excusa1* 
ble que por la indecisión de éstá  
en practicar esc servicio soporteft 
los contribuyentes durante un p e
ríodo indeterminado mayor grav^* 
men que, el correspondiente & 
riqueza imponible, aun calculada) 
ésta dentro de los más amplias lis? 
mi-tes, Dé otra paite, desde el pufí^ 
lo de vista del interés material dej 
Tesoro público, es de suponer 
las cantidades que importea, 1 as 
teccion es de .cuotas de ;<pe s0
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Ja sean  co m p en sa d as  con  los au-. 
m en to s p o r  a l ta s  en  lo s  m ism o s 
té rm in o s  m u n ic ip a le s .

E s  de p rev e r, p o r  ú ltim o , que a d 
m itid as  la s v a r ia c io n e s  en  b a ja  de 
r iq u e z a  en la s  in d ic ad a s ' c ircuns-: 
ta n c ia s , se t r a te  de a u m e n ta r  los 
a lq u ile re s  s in  d a r  co n o c im ien to  de 
fcllo a la  A d m in is tra c ió n  de la  H a
c ien d a , y p a ra  ta l caso , si se pro-: 
d u je ra , deben  e s ta b le c e rse  s a n c io 
n e s , a p a r te  la. o b lig ac ió n  de s a t i s 
fa c e r  los a t ra s o s  de co n trib u c ió n  
q u e ''re s u lte n . ‘

E n  v ir tu d  dé e s ta s  rázo iies , el 
M in is tro  que su sc rib e , de ac u e rd o  
con el C on se jo  de M in is tro s , tie n e  
¿i tio n o r de so m e te r  a la  ap roba-: 
o íóñ de Y. M. el a d ju n to  p ro y ec to  
de D ec re to .

M adrid , 24 de E n e ro  de 1926.

SEÑOR:"
Á L. R. P. de V. M., r "'-

t J o s é  C a l v o  S o t e l o . '.

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta  del de Hacienda, 
Vengó. en d ecre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo i.° A p a r t i r  de la ¡publi- 

*aoión de este D ecreto-ley  podrán  
acordarse, en los casos y  con las con
diciones que se exponen a continua
ción,  las variaciones de líquido im po
nible por d ism inución general, en ca
da localidad, de la cuan tía  de los a l
qu ileres o precios de arrendam iento  
de edificios incluidos en  R egistros íls- 
eales aprobados, pero no com proba
dos:

a) T ratándose de edificios respec
io  de . los cuales haya tem iinado  la 
txención  tem poral de la contribución" 
te rr ito r ia l por razón , de nueva ecns- 
truoción o reedificación, podrá ad
m itirse  la variación del líquido im po
nible cuando la dism inución de alqu i
leres haya sido efectiva y m antenida 
du ran te  un  período no m enor de un 
uño antes de la fecha de la instancia 
en que se solicite aquella variación.

.b) . T ratándose de edificios respec
to d e  los cuales se halle en curso la 
pxención tem poral de la contribución 
te rr ito r ia l a que se refiere el a p a rta -  
áo a), podrá adm itirse la variación  
flel líquido im ponible, con relacion a 
los productos que figuren en la decla
mación form ulada inm ediatam ente des
pués de term inadas las obras de nue- 
ya construcción o Teedificacióu,. cuan- 
tfo los alquileres, sean notoriam ente 
Inferiores a los calculados y consig
nados por el p rop ietario  en dicha de
claración. ■>

E n ninguno dé los casos comp.cen- 
«ktos en los apartados a V v  Id se

acordará la variación del líquido im 
ponible sin  la p rev ia  com probación 
técnica o el inform e de que tra ta  el 
artícu lo  3.°

Con arreglo  al resu ltado  de las com
probaciones o a los inform es a que se 
acaba de aludir, las A dm inistraciones 
de Iletítas públicas, teniendo en cuen
ta lo previsto  en el ú ltim o p árrafo  
del artícu lo  3.°, p o d rán  acordar las 

; variaciones de líquido im ponible en la 
cuan tía  solicitada po r los p ro p ie ta 
rios o en cuan tía  m enor, quedando a 
salvo en este "segundo caso el derecho 
de aquéllos p a ra  in te rponer reclam a
ciones ,v según las disposiciones v i
gentes.

A rtículo  2.° Si una vez concedidas 
las variaciones de líquido ^imponible 
a que se refiere el artículo  an terio r, 
los respectivos p rop ie tarios aum enta
sen el alqu ile r o precio  de a rren d a 
m iento de alguno de los locales que 

; fprm en parte- de los inm uebles de que 
se .trate, es ta rán  obligados a fo rm ular 
la coiTespondienle declaración a la 
H acienda dentro  del ¡plazo de quince 
días, a p a r t i r  de la fecha del respec
tivo contrato, incurriendo, de no h a 
cerlo, en m u lta  de 50 a 1.000 pesetas, 
sin  perju ic io  del abono de los atrasos 
y lo-s in tereses de dem ora.

A rtículo 3.* L a com probación p re 
v is ta  en los dos ú ltim os p árrafo s del 
artícu lo  1.° deberá ser p rac ticada por 
los A rquitectos de la  H acienda en los 
térm inos m unicipales en que se hallen  
establecidas oficinas del Catastro de 
la riqueza u rbana .

En las dem ás localidades, cuando las 
necesidades del sem brío a que estén 
adscritos no consientan el traslado de 
dichos funcionarios técnicos con el fin 
de veibficar la citada com probación, las 
Ju n ta s  peric iales em itirán  inform e so
bre las respectivas instancias de v a 
riaciones de líquido im ponible, y  las 
A dm inistraciones de R entas públicas 
reso lverán  lo procedente. Los acuer
dos qué en este caso se dicten tendrán  
ca rácter de provisionales, a reserva 
dé lo que resu lte  de la com probación 
técnica que u lte rio rm en te  hab rá  de 
practicarse;

El orden p ara  la com probación o 
el inform e en cada térm ino m unicipal 
será el de las fechas de presen tación  
o de ingreso de las solicitudes de v a 
riación de líquido im ponible en las 
oficinas provinciales de Hacienda.

Tanto los A rquitectos como las J u n 
tas periciales harán  constar, p a ra  que 
lo tengan en cuenta al reso lver los 
A dm inistradores de Rentas públicas, 
si la red u cció n f de alqu ileres es des
proporcionada con las circunstancias 
de los locales, y si obedece o no a una

baja general de los precios de a rre n 
dam iento en la respectiva localidad.

A rtículo  4.° Cuando por no toria  
dism inución general del valo r en  ven-; 
la  o del precio de los alquileres o 
arrendam ientos de fincas u rbanas en 
térm inos m unicipales donde r ija n  A.e- 
g istros fiscales de edificios y solares 
comprobados, las Cám aras de la P ro 
piedad u rbana soliciten que se an ti
cipe el comienzo de la revisión de 
dichos Registros, el M inisterio de Ha
cienda, p rev ia  la inform ación que es-?, 
tim e conveniente, h a rá  uso de la  fa*7 V >

cuitad con aquel objeto otorgada en 
el artícu lo  17 de la ley de 29 de D i 
ciem bre de 1910. E n tretan to , respec
to de dichos térm inos m unicipales1, 
con tinuará  en vigor, p a ra  las variad  
ciones de líquido im ponible ele los*, 
edificios, lo p rescrito  en el artícu lo  13 
de la m encionada ley y en las d ispo
siciones reg lam en tarias p a ra  su apli-¡ 
cación. *

A rtículo 5.° En lo que se refiere ai 
las variaciones de líquido im ponible 
por dism inución de riqueza rú s t i
ca, tanto  en régim en de am illaram ien^ 
to como de avance catastral, el Minis-: 
te rio  de Hacienda adoptará las dispo-¡ 
siciones convenientes p a ra  que sean 
tram itadas y resue ltas sin dem ora las 
peticiones que en ta l sentido so hallen 
p resen tadas o se presen ten .

A rtícu lo  G.° Q u e d a n  derogadas 
cuan tas disposiciones se opongan a 
las de este D ecreto-ley.

Dado en Palacio a vein ticuatro  da 
E nero  de m il novecientos vein tiséis.

. ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
V engo en d isp o n e r  que el T»en?en* 

te  g en e ra l, en s itu a c ió n  de p r im e n  

ra  re se rv a , D. D iego M uñoz-Cobo 
y S erra n o , p a se  a la de se g u n d a  re-, 
se rv a , p o r h a b e r  cum plido  el día 
49 del c o r r ie n te  m es la edad qué 
d e te rm in a  la  ley de 29 de .Jun io  
de 1918.

D ado en P a lac io  a v e in tic u a tro  
de E n ero  de m il n o v ec ie n to s  , vein# 
ti sé i s-.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
5 J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

V engo en d isp o n e r  que el Gene
ra l de d iv is ión , en  s itu a c ió n  de p ri
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mera reserva, D. Hilario Uriz y 
Ruiz, pase a la de segunda reser-, 
va, por haber cumplido el día 14 
del corriente mes la edad que de-: 
termina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein-: 
¿iséis. ;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

 Vengo en disponer que el Gene
ral de división, en situación de pri-: 
mera reserva, D. Pedro Vives y V ich, 
pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 20 del co-: 
rriente mes la edad que determi-: 
na la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticuatro 
j e  Enero de mil novecientos vcin-; 
laséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

 Vengo en disponer que el Inten
dente de Ejército, en situación de 
primera reserva, D. Manuel Piquer 
Martínez, pase a la de segunda re-, 
serva, por haber cumplido el día 
11 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de ..mil novecientos vein-; 
friséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

E n  consideración a lo solicitado 
por el Auditor general de la A r
mada, en situación de reserva, don 
Francisco Núñez Topete, y de con- 
íonmidad con lo propuesto por la 
'Asamblea de la Real y M ilitar Or
den de San Hermenegildo,
' Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 11 del corriente mes, 
jen que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de m il novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Enrique Cavanna y de la 
Concha pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 12 del co- 
rriente mes la edad que determínala 
ley de 29 de Junio de 1918,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de. mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, T

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Juan Gil y Gil, pase a la 
de segunda reserva, por haber cum
plido el día 12 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  .O’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Manuel Acebal y del Cue
to pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 15 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiséis. •;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Inspector médico 
de segunda clase D. Eduardo Semprún 
Semprún,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de Ja Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector médico de pri
mera clase, con la antigüedad del día 
18 del corriente mes, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Pe
dro León Jiménez.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

S erv ic ios  y circunstancias del In s p cc -  

. to r m édico de segunda clase don
Eduardo S em p rú n  S em prú iu

Nació el 17 dte Septiembre de 1861. 
, Ingresó en el Cuerpo de Sanidad Mi- 
j litar, como Médico segundo, por opo- 
' sieión, en 1.° de Enero de 1887. As

cendió a Módico primero en Octubre' 
de 1888, por pase a Ultramar, y  en la 
escala general deí Cuerpo, en Sep« 
tiembre de 1894; a Médico mayor, en 
Junio de 1901; a Subinspector MécW-s 
co de segunda clase, en Mayo de 1913; 
a Coronel Módico, en Agosto de 1918, 
y a Inspector Médico de segunda da-* 
se, en Marzo de 1923. j

Sirvió de Médico segundo en el Hos-* 
pitad militar de Madrid v en los Re-¿ 
gimientos de Infantería Navarra, F w  
¡lipínas y Tetuán; de Médico prime-* 
ro, en (Juba, en el Regimiento de Ca«* 
ballería Pizarro, en la Dirección* 
Subinspección, en el Hospital militar 
de la Habana y en !la Capitanía ge* 
neral, habiendo asistido, con el Ouarv. 
tel general del General en Jefe a dD 
ferentes operaciones de campaña, f  
en lia Península, en el Hospital mi** 
litar de .Madrid, en el Instituto Ana-* 
tomo-patológico de Sanidad Militar y  
en el Hospital militar de Madrid-Ca-! 
rabanohél; de Módico mayor, en el 
anterior destino y, en comisión, en la 
Academia de Sanidad Militar, ccmuf 
Profesor, habiendo desempeñado, des-; 
de 9 de Noviembre de 1907 hasta flif 
de Junio de 1913, la Jefatura de 1# 
Clínica de urgencia de Madrid; de 
Subinspector Médico de segunda cía-* 
se, en la citada Glíníca de Urgencia* 
denominada desjpués Hospital MíH-í 
tar de Urgencia, cómo Director, ha-* 
hiendo a la vez desempeñado el car-i 
go de Profesor de Cirugía de dicho 
establecimiento, desde 1.° de SeptiemW 
bro de 1916 a fin de Junio del añil 
siguiente; de Corone*! Médico ha d es-i 
empeñado los cargos de Jefe de Sa-s 
nidad Militar de Madrid a la ve* qué 
la dirección del Parque de Desinfec-* 
ción, y los de Director del HospitÁ 
Militar de Urgencia de.Madrid y del 
Instituto de Higiene Militar, habiém* 
do3e encargado interinamente, en dia-: 
tintan ocasiones, de la Inspección de 
Sani dad M i 1 it ar de ! a pi imera Región¿

De Inspector médico de .segunda 
<\lase ha ejercido los cargos de Ins-. 
pector de Sanidad militar de la oc
tava y séptima regiones, Inspector 
técnico y Jefe de los servicios de hD 
giene del Ejército, en el. que conti
núa.

Ha desempeñado diferentes e ífiru 
portantes comisiones del servicio, da 
carácter técnico-profesional, entré 
ellas la del estudio de instalación dé 
ün. gabinete Hicto-químico y  Bac^ 
teriológico en el Hospital militar dé 
La Habana en 1893 y 1894; la de Se-* 
cretario del Tribunal de oposiciones 
de Médicos priimieros a plazas pen# 
sionadas en el extranjero, en los año» 
1902 y 1903; la de formar parte de 1$ 
que se designó en Abril de 1911 par* 
los trabajos de organización del Con
greso Nacional de Cirugía; la de es-* 
iudiar en Francia, Suiza y Alemania 
los tratamientos curativos moderno» 
de la tuberculosis v el cáncer en el 
Ejército, en los año>s 1911 y 1912; la 
de estudiar la instalación de un ga
binete radiológico y de un quirófano 
en el Hospital militar de San Sobas-* 
tián, desde el 8 de Julio al 8 de Sep
tiembre de 1918, y en su actual esnM 
pleo en 1924 la de estudiar en París, 
Lyón y Montpellier la elaboración del 
suero antigangrenoso.-

En Diciembre de 1908 se le di ero* 
las gracias de Reai orden por su con*
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portamiento en la asistencia de los 
haridós con motivo de la explosión, dq. 
\ M .  cañón en Barajas. / . \

Tomó parte en la caimpaña de duba, 
ds Médico priaaaqro, liaínendo alcan- 
jado por los méritos en elia contraí
a s  las recompensas .siguientes;
, . Dos Cruces de María Cristina, por la 
acción de Peralejos el 13 de Julio de 
.1895 y en permuta del empleo de Mé
dico mayor que le fué conferirlo por 
los extraordinarios e importantes; 
servicios prestados. en k  isla de Bo
da durante las operaciones de eam~ 
paña en que tomad parte.

;Be halla además en posesión de las 
siguientes condeconaciones: v ?

Pos Cruces blancas de segunda da- 
mv del Mérito Militar, una dq ellas 

m n  el pasador del “ ¡ProtesoitótF5’ y 
lém tra pensionada, por haber inven- 
t A -  la aguja “ Trucar** para inyec
ciones intravenosas.

Cruz y  Placa de San Hermenegildo.
-Oran -Orus blanca del Mérito Mi- 

Miar.
Medalla deí Homenaje, é BB. MM.
•Distintivo del Profesorado.
Luéntá más.'dé'treinta y nueve áñbé' 

<te efectivos servicios, de ellos dos 
años y diez meses en-el empleo :.de 
iD^pector Medicó de segunda. elasé.

 En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel Médica, nú
mero uno ?de la- escala de su clase, 
D ,' Nicolás Eeriiándéz-Tictorio y Co- 
éSLa,/\
. Méngo- mn .promoverle,, a propuesta 

Ministro de la Guerra y de acuc
ié  can el Consejó de Ministros, ál 
empleo de Inspector Médico de segun
da ciase, con la ant%üedad del día 18 
de! corriente mes, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Eduardo 
jfemprün Sernprún.

Dado en Palacio a .veinticuatro do 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ADFOyv»-
El Ministro do la'Guerra,

.Ju a n  Q ÍDg n n e l l  V a r g a s . . •

Servicios y circunstancias del Coronel 
 Médico D. Nicolás Fernández-vIC

torio y Cocina.
IVario el día 10 de Mayo de 1864 e 

Inglesó en el servicio, previa oposi- 
$b~n, con el empleo de Médico según- 
«tev el 12 de Julio cíe -1888. Ascendió 
U Médico primero en Mayo de 1895; 
(| ‘Médico mayor, en Septiembre de 
i$02; a - Subinspector Médico de se
guida oíase, en igual mes de 1913, y 
#  Coronel Médico, en Diciembre de 
#T8.

Sirvió de Médico segundo en les 
HospitaHes militares de Madrid y Bar
celona, y en el segundo Batallón de 
t e  Regimientos de Aimansa y Astu- 
# s; de Médico primero, en Filipinas, 
en el Regimiento de línea núm. 73, 
Estación sanitaria de Sungute, Escua
drón de Caballería de Filipinas y Re
gimiento d*e Caballería núm. 31; en 
fa Península, en el Parque central de 
Sanidad Militar; Colegio de Guardias 

. Jóvenes de Valdemoro; m  comisión,

en el Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos; tercer Batallón de Artille
ría de plaza, en comisión, a even-/ 
tualidades y fuertes de la. ría del Fe
rrol y en Ja Academia de Administra
ción Militar; de Médico mayor, en. di 
Hospital militar de M adri d - Car aban - 
che!, en Molilla, en los de dicba pla
za y del Buen Acuerdé, en la Penín
sula, en al Ministerio de la. Guerra, 
Dirección general de la Guardia ci- 

; vil, y de Subinspector Médico de se
gunda clase, en él anterior Destino.

De Coronel Médico ha ejercido él 
cargo de Director del Hospital mili Lar 
de Pamplona, el mando de la briga
da de tropas de Sanidad Militar, des
pués primera Comandancia de tropas 
de Sanidad Mi;itar, y los cargos de 
Director del Hospital militar ele Ma- 
ürid-Garahanchei y Jefe de Sanidad 
Militar de Madrid. Desde Mayo de 
1924 presta sus servicios en el Mi
nisterio de la Guerra. Asistió en este 
úlftimo año al curso especial de Co
roneles Médicos.

Tía desempeñado diferentes é im
portantes comisiones del servicio, en
tre otes la de Vocal de las Juntas de 
municionamiento y material de trans
portes de las fuerzas en campaña y 
de ¿a facultativa de su Cuerpo.

Toimó parte en las campañas de F i
lipinas, de Médico primero., y en la 
de Africa, territorio de Melilla, de Mé„ 
dico mayor, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes:

Dos Cruces rojas de priimer.a clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los trabajos do campaña 
y ¡combates sostenidos contra los mo- 

; ras ée: Mmdan&o* desde l.tí de Abril 
d®. 1895 hasta. ,-lA de Junio de. 1895, 
y operaciones llevadas a cabo , en per- 

í secución de los sublevados de Mindá- 
uáo, y aééién y asalto de''"Agusan* -el 

■ 24 de Octubre sárguiente.
Cruz de „ Carlos III, en permuta d,e 

; la roja ‘ de primera clase del Mérito 
militar por el asalto y torna del pue
blo de Silang, cjl 19 de Febrero 
de 1897.

Cruz de primera clase de María 
Cristina por el asalto y toma de “Pé
rez Basmiariñas ”, el 25 de Febrero 
de dbg?.
> Cruz roja de segunda clase del Mé

rito Militar, pensionada, por los ex
traordinarios servicios prestados en el 
Hospital militar de Meíilia, desde Ju
lio a ílnes de Noviembre de ;1.910,

Medallas de Filipinas, de los Vo
luntarios de dichas islas, de Minda- 
nao'y de Melilla.
_ Be baña además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Dos Cruces blancas de segunda cla

se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada, por ios extraordinarios 
servicios, prestados en el Hospital mi
litar de Melilla,

Cruz y Flaca de San Hermenegildo.
Medallas de la Regencia, dé los Si

tios de Zaragoza y ée la batalla del. 
Puente Sampayo.

Cuenta treinta y siete años y seis 
meses dé efectivos servicios de Ofi
cial, se halla bien conceptuado y está 
clasificado apto para el .ascenso./

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de MÍ*-*

. nis.tros,. •. 4 '
Vengo en autorizar- al Ministerio c%; 

la Guerra para que .por el- mismo sé 
i celebre un concurso entre las Casas' 
constructoras nacionales para la elec
ción de modelo fusil ametrallador cap 
que en su día. habrá de dotarse a di-, 
versas unidades del Ejército.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Enero de mil novecientos, veintiséis*.

ALFONSO:
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  .Va r g a s . 

MINISTERIO DE MARINA

REALES .DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mariné^ 
Vengo en disponer que el Contrató 

mirante D. Eloy Montero y SantiagO; 
cese en el cargo de General Jefe dé 
la Sección del Personal del Minisí erijo 
de Marina. ¡ •

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiséis»}

ALFONSO
El Ministro de” Marina,

■Ho no r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministerio de Marina
. Vengo: en; disponer que el Contral

mirante Me la Armada D. Eduardo 
Guerra Goyona cese en el destino m  
eventualidades en esta Corte.

Dado en Palacio a veinticuatro d^ 
Enero de mil novecientos veintiséis*’

ALFONSO
El Ministro de Marina, 43r

H o no r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en -disponer que el Contrak 

mirante D. Eduardo Guerra Goyen& 
pase a ía situación de reserva el M  
del Corriente mes, ot cumplir en di/ 
cbo día la edad reglamentaría qiíó 
determina el Real decreto de L° ú® 
Julio de 1918. ‘ ;

Dado en Palacio a veinticuatro rk 
Enero de mil novecientos- veinMsók*.

' - ‘ •ALFONSO' "
Él Ministro de Marjila,

H ono r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l . •

. MINISTERIO DE HACIENDA ■

EXPOSICION i

SEÑOR: Es el crédito público und 
V a tos valores ©eonómicos, soaso el
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primero, per k> mismo que supone la 
preexistencia ele iodos ios demás, que 
el Estado debe cuidar más solícitamen
te. Su uso puede degenerar fácilmente- 
en abuso, no ya sólo cuando-el Estado 
lo utiliza en provecho directo para la 
obiencíón de numerario, sino también 
cuando lo emplea en forma de aval 
que sirve de garantía a Empresas o 
Corporaciones distintas del mismo Es
tado. Este segundo aspecto del crédito 
público, tan delicado o más que ei 
otro, carece de toda regulación en 
nuestro derecho positivo/ por donde. 
-puede resultar que el Estado se c-em- 
prometa mediante operaciones dé 
aval sin ninguno de aquellos requisi
tos inexcusables que son • garantía y 
aseguran los altos intereses de la da
ción en las emisiones de Deuda pu
blica. Es, pues, preciso ¡poner coto a 
esa situación de hecho, en verdad de
ficiente, y a ello se encamina el p re - ' 
sen te proyecto de Real decreto, que 
con el designio de dificultar Y res
tringir la concesión del aval del Es
tado en operaciones de crédito que no 
realice él mismo, directamente, dicta 
otras normas complementarias qué 
han de servir para que el Estado, en 
los casos de aval ya otorgado, tonga 
expedito el ejercicio de amplias fun
ciones de control sobre la entidad fa 
vorecida, cuya gestión social no puede 
ser indiferente al que por eUa res
ponde ante terceros acreedores. F inal
mente, y  con propósitos meramente 
estadísticos, se autoriza la organiza
ción de un Registro de emisiones de 
capital privado, que servirá para co
nocer en todo momento, de modo fe 
haciente, la situación de los mercados, 
las emisiones en curso o en proyecto, 
Jas disponibilidades de capital y  otros 
factores igualmente sustantivos de la 
vida económica, a los cuales no pue
de ni debe ser ajeno en la economía 
moderna un Mi nisteri o de Hacionda 
medianamente organizado.

Fundado em esias consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene él ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto,

Madrid, 24 de Enero de 1920.

SEÑOR:
A  L . R. P. die V. M.,
J o sé  Ca l v o  So t e lq .

REAL DECRETO 

A  propuesta del Ministro dé Há- 
fetónda, de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artícu lo 1.° A  partir de la prijU 

mulgación de este Real decreto Sé-

drá otorgarse el aval del Estado a las 
emisiones de: capital, hechas por en
tidades u organismos oficiales .o par
ticulares, sin el previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos: a), que 
el aval esté autorizado por una dis
posición de carácter legislativo; b), que 
previamente a la concesión se haya 
tramitado en cada caso y  para cada 
emisión un expediente en que forzo
samente tendrán que informar, apar
te los Centros competentes, las D irec
ciones generales de la Deuda y  Clases 
pasivas y Tesorería y  Contabilidad del 
Ministerio de Hacienda y1 el Consejo 
de Estado; c), que si las emisiones se 
fraccionasen se Instruya un expediente 
distinto para cada negociación; d), que 
la puesta en circulación de los títulos 
avalados se verifique precisamente 
dentro del plazo que determine en su 
acuerdo el Consejo de Ministros.

Artículo 2.° La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas abrirá 
un Registro de las Corporaciones, or
ganismos y entidades que tengan con
cedido u obtuvieren en ío sucesivo él 
aval del Estado en cualquiera de suá 
formas. En dicho Registro sé inscri
birán todas las operaciones avaladas, 
con indicación de sus fechas, caracte
rísticas, importe, plazos de amortiza
ción, interés y  demás datos que se 
juzguen precisos. Las Corporaciones, 
entidades y  organismos avalados que
darán obligados a facilitar aquellos 
datos y  antecedentes que en relación 
con las operaciones de que se traté 
y  con su situación financiera juzgue 
conveniente reclamar el expresado 
Centro directivo. '

Articuló 3ó* La  concesión del aval 
implica La obligación, por parte dé la 
entidad que lo obtenga, de poner en 
conocimiento del Ministerio de lia - 
deuda todos los actos de gestión so
cial que puedan afectar a la solven
cia de la entidad avalada, y  en espe
cial a la subsistencia o integridad de 
las garantías principales, constituidas 
para la seguridad de los acreedores, 
así como la de someterse al control 
que en cada caso acuerde el Estado 
con ése mismo fin.

Artículo 4.° Se autoriza al Minis
terio de Hacienda para que, á fines 
puramente estadísticos, pueda organi
zar en la Dirección general de la Deu
da un Registro de emisiones de capi
tal hechas por cualquier organismo, 
Corporación pública, Empresa o So
ciedad privada*, a partir de la publi
cación de este Real decreto.

Artículo 5.° E l Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones pre
cisas para el cumplimiento de este 
Real decreto. Las que tengan; por ob

jeto aplicar los de ,20 de ‘Diciembre? ’ 
de 1924 y 29 de Julio de 1925 si* «i 
construcción de casas baratas, se » -«
taran de común acuerdo por los ‘ b-i 
nisterios de Hacienda y  Trabajo, J. o-» 
m erc io , e Industria.

Dado . en. Palacio a veinticuatro úa¡ 
Enero de m il novecientos, veintiséis.

ALFO NSO
JEl, Ministro- de Hacienda,

J o SÉ -Ga l VO SOTELO.

REAL DECRETO

De acuerdo eon Mi Consejo dé láñ-»' 
nistros; a propuesta del de Haofer-to;* 
de conformidad con el dictamen d e í 
Consejo de Estadio en pleno en su Lee-. 
ción: dé Hacienda y  Trabajo, y  ce v* 
caso comprendido en el párrafo 
ro del artículo 67 de la ley de Adir. - 
nistración y  Contabilidad de la Ha-t 
cienda pública de 1.° de Julio de l ió  L

■Vengo en autorizar la realización -to 
las obras de consolidación y refta-iwai 
del ex convento de San Francisco, 
qué estén instaladas las oficinas -dfeí 
la Delegación de Hacienda e n  Lérida, 
obras cuyo presupuesto, a distrífetofi 
en dos anualidades, importan .pén#; 
tas 262:162,03.

Dado en Palacio a veinticuatro 
Enero de m il novecientos vemtieFsy

ALFÜNS • •
El Ministro .dé Hacienda,

J o sé  C a lv o  S g t k l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. -Sr.:-: Habiéndose s u í  p i i $3 
e r r o r f en el destino de Portoro p vA  
cubrir la vacante^ que existe en el Lv~* 
titulo Bacteriológico R eg io n a l de G.u-. 

dad Real en la Real orden de 4 T i  
actual (G a c e t a  del 6), qu eda ésta ?• 
tíficada en la siguiente f o r m a :

S. M.' el R e y  (q. D. g .) ha ienton 
a bien disponer'sea cubierta la pLvai 
de Portero vacante que existe en r-í 
Instituto Bacteriológica Regional ' M  

Ciudad Real con el to rtero  ,quíLa| 
Juan Blanco Ruiz, qu e presta sus ser-] 
vicios en Correos, Zamora, por ser e f  
más antiguo entre los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. E. pfcr-aí 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-+ 
de a V. E. muchos años. Madrid* 2_5* 
de Enero de 1926.

PRIMO DE R IVERA 

Señores Ministros de Fomento y  
bernaeión, Oficial may’o r de; l f  
sidencia v  Ordenador de pagoé ¿% W - 
misma,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
tttepuesto en el artículo 12 del Real 
ffecreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien nombrar, con carácter de inte- 
f&io, para la plaza de Médico forense 

de la Prisión preventiva del Juzgá
i s  de prim era instancia de Barbastro 
\  D. Fidencio Sesé Gil.

' .D e Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y efectos consiguien- 

$@s. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
^ad rid , 26 de Enero de 1926.

GALO PONTE
0$ñor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) 
fea tenido a bien declarar jubilado, con 
£1 haber que por clasificación le co
rresponda, del cargo de Portero mayor 
dé la Audiencia de Madrid a Manuel 
González de las Heras, por haber cum
plido la edad reglamentaria, de con
formidad con lo preceptuado en el 
ISeal decreto de 21 de Diciembre de 
|923  y demás disposiciones compíe- 
jftentarias del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
lu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Jíadrid, 25 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Jeñor Presidente del Tribunal Su

premo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

¡V. E. cursó a este Ministerio por los 
p adres de los legionarios que a con
tinuación se relacionan, en súplica de 
ta correspondiente baja en el Tercio 
por su condición de menores de edad, 
cursadas por V E. en cumplimiento 
Se lo preceptuado en la Real orden 
c ircular de 22 de Junio de 1922 [Dia
rio Oficial número 138) y 10 de No
viembre de 1920 (Diario Oficial nú- 
gnero *256),

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser-  
judo disponer sean licenciados, pasa
portándolos p a ra  el punto de su ré- 
lidencia, sin perjuicio de recabar de 
ios padres de dichos legionarios el

f&crno de los gastos verificados al Es- 
do, a que alude la Real orden de 16 

Abril de 1923 (D. O. núm er0 85¿, o

en otro caso se incoará el expediente 
de insolvencia a que se refiere la Real 
orden de 22 de Enero de 1921 (Diario 
Oficial número 17). , ,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.

DUQUE DE TETiUAN
Señores Capitanes generales de la 

cuarta, séptima y octava Regiones 
y Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita.
Raiinón Alonso Capelo.
Antonio, Castro Carballeira.
Jaim e Cuadrat Masiá.
Manuel Alvarez Núñez.
Segundo Abalo Ayán.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Llegada la temporada 

de cubrición por los caballos semen
tales del Estado, y con el fin de que 
se verifique con la mayor regularidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Tenientes coro
neles de los Depósitos observen las 
reglas siguientes:

1.a Las paradas deberán salir de la 
plana mayor para sus. destinos el día 
que fijen los Jefes de depósitos, ve
rificándolo por jornadas ordinarias o 
ferrocarril, según convenga, a juicio 
del prim er Jefe, teniendo muy pre
sente el mejor servicio y. comodidad 
deí personaU y ganado.

2.a La duración d e : la temporada 
en las paradas públicas será de ciento 
quince días como máximum, contados 
desde el día de salida de la Plana Ma
yor, cada partida, hasta el de su re 
greso a la mi&na, ambos inclusive; 
quedando autorizados los Jefes para 
dism inuir el plazo señalado, si hubie
sen terminado su misión o las cir
cunstancias lo aconsejaran, dando 
cuenta en todos los casos a la Direc
ción, teniendo derecho' el personal ai 
disfrute de las dietas reglam entarias 
durante toda la temporada de cubri
ción, así como los días que se empleen 
en la revista de locales de paradas.

3.a Las paradas que se establecen, 
divididas eá los grupos que se seña
lan en el cuadro que se publicará, se
rán revistadas por los respectivos Ca
pitanes, auxiliados por Oficiales sub
alternos, siencUo residenciados por los 
Jefes de los Depósitos, qué alternarán 
según disponga el Teniente coronel, 
no ¡pudiendo exceder de setenta y cin
co días el total do los que inviertan en 
la inspección cada Jefe en toda la 
temporada. -

Las que se es table®>an en las re 

giones de Canarias serán revistadas 
pór el Oficial de la sección que tiene 
allí destacada el Regimiento de Lan
ceros de Y illa viciosa número 6, de 
Caballería, con arreglo a las instruc
ciones que reciba del Jefe del Depósito 
de Sementales de la séptima zena pe
cuaria.

Las paradas dependientes de la ye
guada y sementales de Srnid-el-Má 
(Larache) que se establezcan en las 
zonas del Protectorado serán revista
das por los respectivos 'Capitanes, au
xiliados por Oficiales subalternos, 
siendo residenciadlos por el Coronel 
Jefe de la misma, ateniéndose en un 
todo a lo que se dispone para los Je 
fes do los Depósitos de Sementales.

4.a No emprenderá la marcha a su 
destino ninguna partida hasta que el 
prim er Jefe del Deipósitio tenga la se*, 
guridad de que los locales y demás 
servicios precisos en cada población se 
encuentran en perfecto estado, según 
los informes que reciba de los Oficia^ 
les que con la anticipación suficiente 
habrán nombrado para tal objeto.

5.a Los Capitanes revisores y los 
Auxiliares visitarán las paradas don
de radiquen los sementales cedidos a 
ganaderos dentro de la demarcar ió*n 
de su grupo, aun cuando lo.s caballos 
pertenezcan a otros Depósitos, ate
niéndose en un todo a lo que dispone 
la Real orden circular de 30 de Octu
bre, de 1922 [D. O. número 245) sobre, 
cesión de sementales a ganaderos.

La temporada de cubrición para 
éstos alcanzará, como máximum, no
venta días.

6.a El pago que ha de hacer el due
ño por el reconocimiento veterinario 
de cada yegua que haya de abastecer
se será el de cinco pesetas, con el ob
jeto marcado en el artículo 19 del v i
gente Reglamento de paradas parUcu-* 
lares, a<p fichad o por Real decreto de 26 
de Diciembre de. 1924 (C. Ti. número 
509) y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Di
ciembre de 1924 número 362.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. E. muchos aillos. Madrid, 
22 de-Enero de 1926.

DUQUE DE TETUAN 7
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. S r .: Yísto el escrito eleva* 
do por la Dirección general de Na
vegación sobre ámplicación del artícu
lo 125 del Real decreto de 7 de Fe
brero de 1925.
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con La propuesta foíbmiuladfa por la 
misma y lo informado por la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha 
servido disponer, se considere redac- 

^iado el artículo de referencia en la 
siguiente foriinia:

“Artículo 125. Cuando necesidades 
urgentes de la enseñanza Jo recla
men, podrán hacerse nombramientos 
de Profesor nuimierario, especial o au
xiliar con carácter interino.

El agraciado deberá poseer el tí
tulo requerido para la enseñanza que 
ha de ejercer, quien desempeñará su 
cargo el tiempo indispensable.”

De Real orden lo digo a Y. E. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. imtuchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada por D. Pedro Pascual Echevarría 
y Astoreca, Profesor de la Escuela 
Náutica de Bilbao, en la que solicita 
se le asigne el sueldo correspondiente 
a  quince años :de# Profesor, y que, de 
no estimarse así, se le cuente el tiem
po de diez años, transcurridos desde 
su nombramiento de Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.)? de acuerdo 
con. lo informado por la Dirección 
general de Navegación y la Intenden
cia general, se ha servido conceder al 
solicitante el sueldo anual de seis mil 
quinientas pesetas (6.500), en vez de 
las cinco mil (5.000) que se le asignó 
por la Real orden de 6 de Febrero úl- 
timOi por contar más de diez años de 
servicios y menos de quince corno Pro
fesor de Escuelas de Náutica, compu- 
tables para animento de sueldo y, por 
lo tan lo, para la determinación total.

De Real orden lo dig0 a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1926.

CORNEJO
Señores Director general de Navega

ción; Intendente general de Mari
na,. Interventor central de Marina, 
Ordenador general de pagos de 
este Ministerio, Director de la Es- 

* cuela Náutica de Bilbao.—Señores...

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por Y. E.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den las gracias en 
Su Real Nombre a la Marquesa Viuda 
de Casa-Ferrandell, por el importante 
donativo que hizo a la Biblioteca de 
esa Asesoría general de los numero

sos libros, principalmente de Derecho, 
algunos de mérito relevante, que per
tenecieron a su finado marido.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta disposición se publique para 
general conocimiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
el suyo yfe demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1926.

CORNEJO
Señor Asesor general del Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la .instancia de 

la Razón social “M ónsarrat y Si- 
cre”, concesionaria de la in s ta la 
ción de una aserradora mecánica 
en el sitio denominadb “P on tau t”, 
inmediato a la Aduana de Les (Lé
rida) , solicitando que se habilite di-: 
cho punto para el despacho adua
nero de las m aderas industrializa
das por la aserradora que hayan 
de expedirse y aquellos elementos 
de producción que necesitan reci
bir para el abastecimiento de la 
fábrica:

Resultando que se funda la pe
tición en la economía de que sería 
objeto la habilitación, porque ev i
taría los recorridos desde Pontaut 
a la Aduana de Les y regreso: 

Resultando que se han emitido los 
informes que prescribe el artículo 
3.° de las Ordenanzas de Aduanas y 
el de la Delegación regia corres
pondiente y que todos coinciden eú 
la conveniencia de que se estime la 
petición:

Considerando que esta petición 
consta de dos partes: los produc
tos industrializados por la a se rra 
dora que han de exportarse y los 
elementos de producción que para 
la misma han de recibirse, y que 
si bien la prim era parte expresa 
claramente que las operaciones han 
de circunscribirse a la exportaeióit. 
o tránsito por Francia de las m a
deras elaboradas, no sucede lo m is
mo con la segunda, que no eoncre - 
ta cuáles han de ser los elementos 
de producción a recibir:

Considerando que por esta razón 
debe puntualizarse la habilitación 
en lo que se refiere a la  im porta
ción o a la percepción procedente 
de España en régimen de tránsito ; y 

Considerando que sujetándose a 
estos términos ha de ser de conve

n ienc ia’ para la riqueza nacional 
otorgar lo que se solicita,

S. M. eü Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que se habilite di^htS 
Pontaut para los despachos de la$. 
maderas industrializadas por 1* 
aserradora en régimen de exporta
ción o de tránsito  y para los de im-. 
portación o procedentes de España! 
en tránsito  de las máquinas, he-: 
rram ientas o artefactos necesarios, 
para el trabajo de esta fábrica dé 
ase rrar m adera y que indispensa-: 
blemente hayan de ser instalados y, 
utilizados en ella. Y que sea des
cuenta de los concesionarios el abono 
de dietas reglamentarias y gastos de 
locomoción de los funcionarios de la 
Aduana de Les los que hayan de; 
verificar los despachos y la facili
tación de básculas y demás medio»; 
que p ara  ello sean necesarios.

De Real orden lo comunico a V. h 
para su conocimiento y dem.ás efefe-* 
tos. Dios guarde a Y. I. mucho®’ í 
años. Madrid, 16 de Eneró de !

CALVO BOTELO
Señor Director general de . Adu* 

ñas.

Ilmo. Sr.: Los servicios a que 
halla afecto el Cuerpo Pericial d e 
Contabilidad del Estado, especial-# 
mente los centrales, han sido o&k 
jeto de modificaciones con posten 
rioridad a la aprobación y publican 
ción de la últim a planta de diS'fePi* 
bución de su personal, como lUJSta 
secuencia de la reorganización d# 
algunos servicios:

Constituido el citado Cuerpo per 
un reducido número de fu:nói©«&H 
rios, en relación con la extenstófií 
e impor tanca de la función qu® 
está encomendada, se hace 
más sensible aún con la demaíidít 
constante que diferentes prganigH 
naos del Estado hacen frecuenten 
mente a este Ministerio para qu«¡ 
les sea asignado personal téoniac 
de este Cuerpo para sus resp&s&k 
vos servicios de Contabilidad.

Por otra parte, existen en dá&aa 
Cuerpo Pericial de ContabiUHsá 
bastantes plazas yac antes, 
provisión, aun anunciándose iBjg 
breve, no podrá realizarse coa W 
urgencia que las necesidades tflsl 
servicio demandan.

.Teniendo en cuenta las anteri®-: 
res consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido disponer: Que los fimoiuna-* 
rios del Cuerpo Pericial de Cnu.la
bilidad del Estado podran :->■«* r m*»-.
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$ Nados a los Centra? y dependen-: 
fcias de la Administración ceñir al 
Jen que se consideren m ás necesa-: 
r:os, sin que para ello sea preciso 
.tem erse ai detalle de distribución 
■J?or oficinas de los servicios centra-: 
Jes consignado en la plañía aproba
da por Real orden de 30 de Oefu~; 
bre de 1024, bien entendido que no 
;se podrá rebasar en modo alguno 
;el total en número de funcionarios 
y sus categorías que, para  dichos 
servicios, se asignan en la citada 
p lan ta de distribución, ni, por oon^ 
siguiente, el de la. planta global por 
categorías y clases que ínlogran los 
Cuerpos de Contabiidad y aparece 
consignada en el anexo al ésftóo 
núm ero 1 déí Decreto-ley de P re
supuestos de 1.° de Julio de 1925, 

De Reál orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
pinchos años. Madrid, 25 de Enero 
áq 192 6.

CALMO BOLECO

í&eñor Director general de Tesoro-: 
ría  y Contabilidad..

Habiéndose padecido error al pu
blicar la relación de- premios o tor
gados a funcionarios de la Admi
n istración  central, en la parte*re-? 

• ferente . a “personal interventor 
'central”,, en la que se consigna en 
segundo lugar a D. Vicente A sen- 
[sio Bourgón, por la presente Real 
orden se rectifica dicha relación en 
;el sentido de que el citado funcio
nario  se entienda sustituido por don 
¡José Jover Cabezas, que es el que 
üebió figurar en ella, según el con
tenido del acta correspondiente.

Lo que. comunico a V. S. para las 
debidas rectificaciones. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 22 
¿e. Enero de 1926.

CALMO BOTELO

f&ñor Oficial mayor de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S .  M. el Rey  (n. D. g.) se h a  ser
vido acordar que se publique el Es- 
calafon general de funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Mi
nisterio (Véase el Anexo número 2), 
rectificado con arreglo al Reglamento 
ele 7 de Septiembre de 1913 y dispo

siciones posteriores,, totalizado en 31 
de Diciembre próximo pasado, y dis
poner:

1A Que quienes se crean perjudi
cados- en- su derecho puedan formular 
das oportunas ' reclamaciones, en el 
plazo de dos meses, & contar de la 
publicación de la presente mi - la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; v  

2.° Que los cesantes comprendidos 
en el Escalafón remitan en término 
de dos meses sus fes (Je vida, en la 
inteligencia de que los que así no lo 
verifiquen serán dados de baja pro
visionalmente, reservándoles el dere
cho a 'ser incluí DA? nuevamente-, sí lo 
solicitan.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dio‘s guar
de a Y. S. muchos pños. Madrid, 20 
de Enero de 1925, .

MARTINEZ ANIDO
‘Señor Jefe de la- Sección cení ral efe 

este Ministerio.

Anunciado concurso con fecha 27 de 
.Octubre último (G a c e ta  del 28) para 
la provisión de la vacante de Secre
tario Intérprete de la Estación Sani
taria del puerto de Santa Cruz de la 
Palma por excedencia concedida a den 
Manuel Jordán Franchy que la des
empeñaba, sus resultas y demás va
cantes que existen en la* actualidad, 
tales como las de las Estaciones Sani
tarias de Castro-Urdíales, Corcubión, 
Denla, Ferrol, Gandía, Garrucha, Ma- 
zarrón, San Esteban^ de Pravia y San 
Sebastián, entre los Secretarios Intér
pretes activos y  excedentes del Cuer
po de Sanidad exterior, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 18 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior de 3 de Marzo de 1911, modifi
cado por Real decreto de 30 de Marzo 
de 1920; dándose un plazo de diez 
días para la presentación de las co
rrespondientes instancias:

Reeuítando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han pre
sentado sus solicitudes D. Eduardo 
Dultz Torregrosa, Oficial de segunda 
clase de Administración civil, y don 
Enrique Alcaraz Diez, excedente del 
Cuerpo de Sanidad exterior:

Mistos los artículos 18 y 23 del ex
presado Reglamento de Sanidad exte
rior; y

Considerando el orden de preferen
cia establecido en los artículos 14 y 
18 del mencionado Reglamento, mo
dificado por fte&l decreto de 39 de 
Marzo de 1920, así como el • de los 
cargos que solicitan los aspirantes a 
las vacantes de que-se trata y sus •re
sultas,

S. M. el R ey (q. D. g .) , de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido ‘ 
a bien nombrar a D. Enrique Alcaraz 
Diez, Secretario Interprete 'excedente 
del Cuerpo do Sanidad exterior, para 
el cargo de Secretario Intérprete, de la 
Estación sanitaria del puerto de Gan
día, con la categoría do Oficial de (.cr
eerá. clase de AdminístraciAri civil y 
sueldo anual .de 3.909 pesetas.

•Be Re.ai orden lo digo a Y. I. para 
su. oonoeiniiento y demás efectos. Dios 
guarde a -V. I. muchos años. .Madrid, 
21 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de SahMid del 

Reino.

En cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 247 del Estatuí# mu
nicipal y 153 del provincial vigentes, 

B. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servi
do disponer que el programa mínimo 
único que se inserta al final de esta 
disposición sea el que sirva do base 
para las oposiciones que hayan de ce
lebrarse en los Ayuntamientos y Di
putaciones para proveer plazas de fun
cionarios administrativos, pudiencto 
aquellas Corporaciones adicionar los 
temas de las diversas materias que lo 
integran, exigiéndolas con mayor am
plitud según la importan o U de los car
gos de cuya provisión so trate; bien 
entendido que tales adiciones habrán 
de ■hacerse públicas en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provincias 
al mismo tiempo que se publique Ri 
convocatoria de la oposición por plazo 
que no habrá de ser menor de treinta 
df&s.

Los Gobernadores civiles dispon
drán que esta Real orden y el progra
ma que a continuación se inserta sea 
reproducido en el Boletín Oficial. 

Madrid, 25 de Enero de 1926.
MARTINEZ ANIDO

Sensores- Gobernadores civiles de to
das las provincias de España, ex
cepto Navarra.

Programa mínimo único que habrá 
de regir en fas oposiciones a plazas 
d e  funcionarios administrativos 
municipales y provinciales que ha
yan de celebrarse a partir de esta 
fecha en las capitales de Provincia, 
cabezas de partido y poblaciones de 
más de 4.000 habitantes de derecho, 
formado, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 247 del Estatuto 
municipal y 153 del Provincial vi
gentes.
Tema primero.—Gene opios de Na

ción v Estado. Fíne-i del Estado,.—Me-' 
üios (íe que dispone para cumplirlos. 
De la soberanía.
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T e m a  I I .— Poderes del Estado: Su

fVision, Idea' de ll;o§ Poderes legisla-, 
vo,. ejecutivo..y judicial y de m & . fuu-: 

piones y organización. —  Relaciones.: 
fútre los mismos..

Tema; HE—Derecha constitucional: 
íu  ioenceptdi, Idea, de la Constitución

ÍEspañola y derechos que reconoce a 
os españoles.

Tema IV.—Noción de las leyes de 
Asociaciones, Policía de imprenta y 
$rden púMkO; De la suspensión ¿fe. 
|as, -garantías constitucionales.

Tema Y,-—'Concepto dol Derecho:- 
administrativo: Bus fuentes.—Idea de 
%  Administración como Poder pubíi- 
|o. De las potestades, administrativas- 
f  sus diferentes- famas.
V Tema VI.:—Noción de la Adminis- 
Ifación central. Diversos Ministerios. 
Atribuciones de ' cada uno. Formas 
Que revisten *&s resoluciones minis- . 
leria-les. Recursos contra las mismas. 
Jiesponsabilidad. ministerial.

Tema VIL—Organización ú d l Mi
nisterio de la Gobernación. Centros 
j|n que se divide. Competencia de ea- 
¿ja uno de ellas. Cuerpos consultivos 
fiá .misma. .

Terna. VIII.—Nociones, .relativas al 
procedimiento gubernativo-. Incoación 
^  tramitación #a expedientes. Recur
var g'ubernativó’á. Recurso contencio- 
|o-adminMrativo: Cuándo procede: y 
•cómo se interpone. ..

Tema IX .— Derecho municipal.—  
Idea dol Municiipio en Es-paña. Áuio- 
jh<M$á municipal.. Cómo la Entiende y 
udesenvueivo- eS-- Estatuto municipal, 
;íde,a de ios Reglamentas dictados para 
'%  aplicación del Estatuto municipal.

Terna X.™Mancomunidades muni
cipales y agrupaciones forzosas de 

^Ayuntamientos: Su ob¿etm y modo de 
áoasi i luirlas. Entidades locales me
nores: .Su constitución y funciona
miento.

Tema XI.—Términos municipales, 
©raimitacldn y resolución de los ex- 
Redientes da agregación, segregación 
W fusión de Municipios, capitalidad y 
fjagMncte dér termines municipales con 
fm g lo  al Estatuto’ y Reglamenta co- 
¿faspondáenie. " ,

Tama XIL-r—De la población. Clasi
ficación de los habitantes de¡l término 
Imnfeipah Concepto y extensión da 
Seda una de las categorías de cXeha 
&$Ifle^ióni Los extranjeros1 con re
g ió n  al Ayuntamiento.
, ®efnjja XIIEr—Badrón municipal. 

Concepto. Quiénes pueden y deben ser 
&saritos en él. Procedimiento. Orga- 
m®»os quei intervienen en su confec- 
mén y rectificación. Disposiciones del 
te gm en to  y del Estatuto eorrespon- 
®eg.te a esta materia.

Téma XIY.—Organismos miunicí- 
pMies en general. Concejo abierto. Ré- 
gteiten de carta.,—Bu regulación en el 
ffistatuio y .en- el Reglamento corres
pondiente.
; fTe)mia XV.— Gobierno por Comisión 

y  por Gerénte. Estudio de esta& for- 
de Gobierno municipal.

Tema XYL-r-De los- Concejales: -sus 
Chases. Su húmero. Condiciones del; 
qargo¿ Incompatibilidades, - incapaci
dades. excusas, pérdida del cargo "con- 
óejiJ. •

Toma XVII.—Concejales, de elec
ción popular. Procedliojuenlo electoral 

, (fue establece el Estatuto para la elec_

clon de - Conce jaées. Concejales de 
elección:. ciorparativa. Procedimiento 
para, su #lecoión. Censo corporativo. 
Cómo se forma.

Temar XVIII.— Idea del censo elec
toral: Su formación.—Disposiciones
vigentes en Ja materia,

Teimja X XX.—Enum-e r ae i ó n de Jas- 
autoridades municipales. Atribuciones 
do tos Alcaldes, Tenientes-alcaldes. 
Concejales jurados. Presidentes, de; 
Juntas vecinales. Procedimiento para 
la elección, destitución y sustitución 
de cada uno de ellos. Disposiciones del: 
Estatuto y del Reglamento en esta 
materia..

Terna XX.—Idea, general de la corní- 
petencia municipal. Atribuciones del 
Ayuntamiento pleno y de la Comisión 
poniianente. -Facultades; de las Auto
ridades ¡miunioipales. Idea de Ja mu
nicipalización de servicios. Cuáles pue
den municipalizárse y modo de lle
varse a cabo según las disposiciones 
del Estatuto.

Toma XXI.—Nociones sobre la con
tratación municipal. Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento en materia de 
contratación dé servicios. Idea del pa
trimonio mumcipal y disposiciones: 
referentes &1 aprovehamiento y  dis
frute de los hienas comunales: en ge
neral.

Tema XXH.—Nociones sobre la tra
mitación y resolución de expedientes: 
de ensanche y extensión de las po- 
blacitínes, saaraatnáento y mejora, se
gún el Estatuto y Regiamento corres- 
pondiente. Idea de la ley de Expro
piación forzosa y modo de tramitar 
los expedientes de expropiación por 
causa de utilidad pública.

Terna XXíií.—De los Secretarios de 
Ayuntamientos e Interventores de 
fondos municipales. Deberes, atribu
ciones y derecho® de cada uno de 
ellos. Cótoaio se nombran y separan. 
Licencias, jub ilaciones- y pensiones, 
según el Estatuto, de esta ciase de 
funcionarios.

Tema. XXIV.'—Empleados municipa^ 
le® en genera,!. Empleados adminís- 
trativos; Formas establecidas para su 
ingreso. Ascensos. Cargos coimiuaes y 
especiales. Deberes y derechos da as- 
loé funcionarios. Su respo-mabilidad y 

, sancionas que* pueden imponédseles, 
llecursos  ̂contra las m h m m , ,  El silen
cio administrativo y m .  aplicación, 
según el Estatuto.

Tema XXV.—Breve idea del proce- 
; dimienlo en materia municíp^i. Drs- 
¡j posiciones generales aplicables a los 

diversos recursos contra las resolu- 
r ciones municipales. De Ha suspensión 
; de los acuerdos municipales. Casos en 
■ que procede-, modo de solicitarla y 

quiénes tienen facultad para acor
darla..

Tema XXVL — Responsabilidad de 
los organismos municipales con arre
glo al Estatuto. Exoneración de los 
Alcaldes.

Tema XXVII.—De tos presupuestos 
municipales; Bu clasificación, forma
ción, duración y aprobación.4 Dispo
siciones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente. Consideración espe
cial sobre el artículo 30o cM Estatuto;

Tema XXVIII.—-De los ingresos 
municipales en general. Recursos es
pecíale.? de las entidades locales me
nores. Del pateimonio municipal.1 Dís-

pos i clones del 'Estatuto y Reglamento 
correspondiente.,

Tema XXIX.—Nociones sobre., fiis 
coniribudones e impuestos generales 
cedidos íntegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y demás 
leyes vigentes. Dé las concesiones cíe i '  
20 por 100 de fas cuotas dol Tesoro 
de la contribución territorial, rique
za urbana y do la contribución indus
triar y de comercio. Desdoblamiento 
de la contribución urbana en arbi
trios sobre el valor de ios solare'?, 
estén o no edificados;

Terna- XXX.—Nociones del’-' arbitrio 
B e h m  ’ el • producto' neto de las 'Coiis- 
pañías pnóniínas y eemanditarias por 
aeciúnes- no -graváilES' en la tribu- 
eióii- IndUBÍtiaf y-: '<k comercio. Idea 
dé las - arbitrios, municipales,
según el Esfaculo.

Tema XXXi: —  Naciones sobra* Í H  
pereonas obligadas' a. contribuir "en  H  
parle- real del repartimiento. Exec
ciones. Bases' de impaMrión. Roilrs' 
para determinar «la uülidací. lu'Lf.e- 
clon es'.

Téma XXXII—Béove idea de fe.u 
tíisposfeiones que .regulan la esimtfc 
oiórí de las rentas de posesión, fen^- 
miento Da explotación y demás uMI- 
tíadés en arden- al repartrmíéhto 

i nerai.
- Tema XXXHT.—Formadófi rfel: 

pai?ymientiá: general. Doeiiment-Qs, 
z w ú é  exposición. Re clama c iones. Na
ciones sobre las fácultácleé que .com
peten a Ja Junta, posteriores al m  *  
par ti. miento general, Fondos fallidos. 
Labranzas cíe las cuotas, que han de4 
realizarse por Ja A&iiñistración cíe 
Haeíorida pública. Obligaciones su^ii - 
diarias: '• Báñe lañes. Limitaciones pal a 
establecer e)'repartimiento a base 6a 
población. De la prestación persoirxí.

Tema XXXIV. —  Procedimiento, * 
pecial de repartimiento para los Ms- 
nieipios cuyo mayor núcleo, de ffe- 
blación no exceda de 4.000 habitante?.

Tema XXXV.—Naciones de la Gm ?~  
tabilMad municipal. De «la& lihros.,; fn- 
ventarios y balances de lá misara. L i
bros obligatorias y libros votunjfe- 
rios. Dfspasicianes- :,m  esta materia 
éeZ Estb.tuié y Reglamento. de Ha
cienda.
' Tema' XXXVT. — Nociones de. Ds 
cuentas municipales. Redacción y 
aprobación de las mismas. Responsa
bilidad. Censura. Recursos. Disposi
ciones en esta materia del Estatuía 
y Reglamento de Hacienda municipal.

Tema XXXVII. —  Tu quitaciones da 
créditos y débitos entre di Estado j  
las Corporaciones locales y entre las 
Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos. Precedentes. Normas ip$ 
regulan (La materia.

Tema XXXVIII. — Nociones aceyc% 
del régimen municipal .en las proefe*» 
cías Vascongadas y Navarra. Disposi
ciones aplicables.

Tema XXXIX. — Organización 
vinc-ial. Territorio de:, fas proviaciasf: 
Bu división. Organos de la ArD'ú&is  ̂
i ración provincial. Gobernadores Ü * *  
viles. Diputaciones provinciales.
]■; uci ones- y el eberesl d e lo s G 
dores, Def régimen de las islas Gap&*. 
rías. Idea general.

Tem o. XII—1) i pu t-â os prov i nc i 
Condiciones- que se requieren. 
de elección. Reclamaciones v recursos;
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Constitución de las Diputaciones pro- 
v inciales.
i Tema XLI.—Atribuciones de las 
Diputaciones y obligaciones mínimas. 
Suspensión de acuerdos. Funciones de 
sus Presidentes. Responabilidades de 
las Autoridades y organismos provin
ciales y modo de exigidas.

Teimia XLII.—Presupuestos provin
ciales. Idea general de Jos mismos. 
CSonfeoción, tramitación y aprobación 
de los presupuestos provinciales. Re
clamaciones contra los mismos, su 
tratmiitación y resolución.

Tema XLIII.—Breve idea de los 
recursos y rentas de las provincias. 
Exacciones provinciales. Derechos y 
tasas. Crédito provincial. Recursos es
peciales de las Diputaciones. Sus for
mas de realización. Reclamaciones.

Tema XLIV.-—De los medios econó- 
«ajicos de las Diputaciones. Nociones 
relativas a la recaudación, distribu
ción, defraudación y prescripción. In
gresos provinciales. Penalidad,

Tema XLV.—Exposición de las 
funciones, deberes y atribuciones dé 
tos Secretarios de las Diputaciones y 
Cabildos. Idea de los Interventores de 
fondos. Depositarios y personal fa- 
lultativo.
* Tema XLVI.—Idea de general de 
ios funcionarios administrativos de 
]as Diputaciones provinciales y Ca
bildos. Formas establecidas para su 
ingreso. Ascensos. Cargos comunes y 
especiales. Derechos y deberes. Res
ponsabilidades y sanciones.—Recur-, 
808.

Tema XLVII.—Presupuestos pro-* 
vine i ales. Ordinarios y extraordina
rios. Idea de los imjismos. Su forma
ción, tramitación y reclamaciones 
íontra ellos. Su tramitación y resolu
ción.

Tema XLVIII.—Contabilidad pro
vincial. Idea de los libros que com
prende esta contabilidad y forma de 
llevarlos.

Teimia XLIX<—Exposición del sis
tema métrico-decimal. Medidas de 
.longitud de superficie, de volumen, de 
Rapacidad y peso. Ejercicios y proble., 
mas sobre el sistema jmiétrico.

Tema L.—Regla de tres, de interés 
y descuento. Vencimiento común de 
pagos. Repartimientos proporcionales. 
Problemas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Direc
ción general.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 

'■enfermo y con todo el sueldo al Por
tero cuarto, afecto a Telégrafos y con 
destino en la Estación-sección de Al- 
’geciras, Juan García López.

Dicha licencia empezará a contarse 
a partir del día 14 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la Real 
orden, de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Ordenador de pagos de 
Hacienda y Jefe de la Sección de Al- 
geciras.

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido en la 
Gaceta del 16 del actual la Real orden, 
de este. Ministerio fecha 14 con algu
nas omisiones y errores numéricos, 
deberá entenderse redactada en la si
guiente forma:

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Lizariturry Martínez, en re 
presentación de la Compañía surtido
ra  de gasolina “Uribe”, S. A., dedica
da a la venta de gasolina por medio 
de surtidores instalados en las vüas 
públicas, solicitando aclaración y am
pliación al último párrafo del artícu
lo 34 del Reglamento de clasificación 
(le industrias, en el sentido de aumen
tar hasta 12 o 15.060 litros la capaci
dad de los depósitos anexos a las co
lumnas distribuidoras de esencia:

Resultando que el solicitante fun
damenta su pretensión en que siendo 
subterráneos los depósitos que la Com
pañía tiene instalados en diversas po
blaciones, y verificada su instalación 
en forma que aleja todo peligro, tanto 
por las materias de que se componen 
los mencionados tanques (hierro o 
acero) como por las que les sirven de 
envoltura (serrín) y por la profundi
dad a que se hallan de uno a dos me
tros, sólo cabe que en el momento de 
verificarse el trasiego desde los tan
ques móviles a los depósitos, una ma
no criminal arrojase una cerilla que 
pudiese producir la inflamación de la 
esencia, por lo que conviene reducir 
al menos número posible aquellas ope
raciones; y concluye solicitando, en 
virtud de las razones expuestas, se 
aclare o modifique el citado párrafo 
último del artículo 34 del Reglamento 
de 17 de Noviembre de 1925 en el 
sentido de que la capacidad de los 
depósitos subterráneos pueda llegar 
hasta los 12 o 15.060 litros, según las 
necesidades del servicio que han de 
prestar:

Considerando que el último párrafo 
del artículo 34 del c>tadó Reglamento 
dice así: 3‘Los depósitos o columnas 
distribuidoras de esencia que se es
tablezcan en la vía pública se aleja
rán en lo posible de los huecos de in
greso en las fincas o locales, y la ca
pacidad del depósito no podrá exceder 
de 1.000 litros indicados”, sin que pa
ra nada haga referencia a los depó
sitos subterráneos ni á los situados en 
plazas, parques o espacios libres de 
amplitud superior a la ordinaria de 
las calles, y más distanciados de los 
edificios cuyas condiciones de seguri

dad son evidentemente distintas y muy 
superiores a los instalados en la su-: 
perficie, pudiendo llegar a ser casi ab-¡ 
solutos si en su instalación se adoptan 
las precauciones necesarias, por lo qué 
no hay inconveniente alguno en quef 
su capacidad sea aumentada en razón 
directa a la de aquéllos:

Considerando que por existir un pe
ligro, siquiera sea remoto, de expío-: 
sión o incendio en el momento de ve-*: 
rificarse el trasiego de la esencia, es 
conveniente limitar al mínimum im-: 
prescindible esta operación, lo qué 
puede conseguirse aumentando p fu- 
dencialmente la capacidad de los po-; 
zos subterráneos, y aun en ese mo
mento puedan adoptarse medidas que, 
aislando totalmente la esencia de todoi 
agente exterior, alejen hasta casi acu
larlo el riesgo de los operadores y dé 
cualquiera otra persona, cuya medida1 
puede ser, entre otras, la instalación 
en las bocas de alimentación no sólo 
de diafragmas dé tela metálica, sino 
de válvulas automáticas que abriendo 
de fuera adentro al hacerse la carga, 
cierren herméticamente al terminarse: 
esta operación:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se adicioné él 
artículo 34 del Reglamento de 17, 
de Noviembre de 1925, a continua-, 
ción de su últim o, párrafo, en la 
form a Siguiente:

“Cuando los depósitos a que sé 
refiere el párrafo anterior, en el in 
terior de las poblaciones hayan de' 
s ituarse en plazas, parques, o es
pacios libres, quedando por lo m e
nos a seis m etros de distancia dé 
todo edificio, podrá aum entarse su 
capacidad hasta 8.060 litros, siem 
pre que se instalen en él subsue
lo y la capa de tie rra  que gravité 
sobre la cubierta del depósito h as
ta la superficie del suelo, llegue a 
un metro y hasta  10.000 litros, si 
fuese de 1,50 m etros o más. Asi-: 
mismo cuando la distancia de los 
edificios sea por lo menos de tres 
metros podrá llegar la capacidad 
de los referidos depósitos, hasta  
3.000 ó 5,000 litros, según se en
cuentren, a  uno o a uno y medio; 
m etros de profundidad.

En ambos casos, además de la 
indicada, deberá reunir las cond»-: 
clones siguientes: v

a) El m aterial empleado en la 
construcción de estos depósitos se
rá  el hormigón, el hierro o el ace
ro, asegurándose eficazmente en él 
prim er caso su resistencia e im 
permeabilidad, y en el segundo sé 
emplearán chapas de cuatro m ilí
m etros de grueso como mínimum
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'• para el h ierro  y de tres si fuese de
[ acero; ten d rán  fo rm a c i l in d r ic a  y
\ las co stu ras  se h a rán  rem achadas
■ en caliente y re tocadas o soldadas

a toque a la au tógena. Se p in ta rán  
exteriorm ente co n tra  la oxidación 
y las uniones in te rio res  por su b s
tancia inatacable  por la gaso lina.

b) Se colocarán rodeados, de 
una capa de se rr ín  de 20 cen tím e
tros de espesor como m ínim um  en

: lodos sus lados.
c) T endrán  a lo sum o cinco 

i abertu ras, una  p a ra  la  lim pieza,
\ cerrada constan tem en te  y recu b ie r-

la  con la capa de tie r ra  co rre s
pondiente a la p rofundidad del d e 
pósito; o tra  p a ra  el aforo, cerrada  
con llave; o tra  p a ra  el desp laza
miento del a ire cuando se llene el 
depósito; o tra  para  la asp irac ión  y 
otra p ara  la carga.

.d; Los tubos p a ra  la asp irac ión  
y para  las ca rgas lleg arán  h as ta  
el fondo del depósito, e s ta rá n  ce-: 
rrad o s,.. así como el de desp laza
m iento del a ire por un d iafragm a 
del d iám etro  correspondien te  al p a 
so, com puesto po r trip le  felá m e-; 
tálica de la tón  con m allas de 75 
a 100 oriñcios por cen tím etro  
cuadrado.

e) .Tanto la  boca del tubo de 
carga corno la de la m anga de los 

i panqués móviles, e s ta rá n  p rov istas
de bályulas de re tención  que se 
ábran de fu era  a dentro  au to m áti-  

v «amenté al efectuar el enchufado de
ambas por medio de ro sca  y que
se c ierran  en la m ism a form a al

( terminarse la operación a fin de •
| que la esencia perm anezca siem 

bre aislada de todo agente  ex terio r, 
j Los A yuntam ientos, no obstan te , 
í* al conceder nuevas licencias para
| la insta lac ión  de los depósitos de

deferencia, pod rán  añ ad ir a las ari-: 
teriores condiciones o tras  en a r 
monía con las c ircu n stan c ias  de la  
localidad o dism inuir la capacidad 
Señalada cuando razones especiales 
así lo exijan.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Enero  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irec to r general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
 

Consignada en la ley de Presupues
tos para el actual año económico de 

. 1925-26, en su capítulo 6.°, artícu
lo 4.°, concepto 3.*°, la cantidad de

35.000 pesetas para subvencionar a las 
Mutualidades obreras qüe tengan es
tablecido el servicio de asistencia mé
dico-farmacéutica en proporción ai 
número de familias asociadas en cada 
una de ellas, y con el fin de que los 
beneficios derivados de tal consigna
ción puedan alcanzar al mayor num e
ro posible de entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que entre las Mutualida
des obreras que tengan establecido el 
servicio de asistencia m édico-farm a
céutica se abra un concurso para el 
reparto de la expresada subvención 
de 35.000 pesetas, con . sujeción a las 
siguientes reglas:

1.a Hasta el día 25 de Febrero pró
ximo podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades obre
ras, con servicio de asistencia médico- 
farmacéutica, dirigirse al Ministerio 
de la Gobernación, pidiendo su admi
sión en este concurso..

2.a A la instancia, que habrá de, 
firm ar el Presidente de- la Sociedad, 
deberán acompañarse: una certifica
ción de la existencia legal de la m is
ma en los términos que preceptúa el

v artículo 8.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887, un ejemplar de sus Estatutos 
y una certificación, expedida por el 
Secretario, haciendo constar el núme
ro de socios que en el día cuenta la 
Mutualidad.

3.a Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la docu
mentación a que se refiere la regla 
anterior en los respectivos Gobiernos 
civiles; y

4.a Los Sres. Gobernadores civiles 
cuidarán de la inserción de esta Real 
orden en el Boletín Oficial de sus res
pectivas provincias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO’

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias.

M IN ISTER IO  DE IN STR U C C IÓ N  
P U B L I C AY BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo. 
dispuesto éik el artículo adicional del 
Real dééreto dé 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artos y Oficios artísticos de Madrid 
|y de acuerdo con lo preceptuado en la

Real ' orden de 23 de Septiembre ú2«
1 timo, . . .

S. M. el REy (q. D. g.) ha ten idf 
a bien disponer que el Ayudante me
ritorio D. José María Bosch se en
cargue transitoriam ente y en las con-, 
diciones que determ ina la Real orde& 
citada, del desempeño de la plaza dfc 
Profesor auxiliar de que es titu lar él 
Sr. Alvarez Casado m ientras éste des
empeña la de término vacante en dU 
cha Escuela, percibiendo por este seru 
vicio la gratificación de 1.500 pesetas 
anuales, con cargo a la dotación de lí  
plaza de que se encarga y a p a rtir  da 
día 1.° de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*

• 15 de Enero de 1926.
CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar-
" tés. ■ ■ ■ . ■

Ilm o. S r.: S . M . el R ey  (q . D . g .)
, ha-tenido a bien nom brar a D. Manuel 
, Menéndez y Domínguez Secretario fif

ia Escuela especial de Pintura, EscuL 
tu ra  y Grabado de esta Corle, pro-, 
puesto en prim er lugar por el Claus
tro de. Profesores de dicho Centro.

De Real orden lo digo a Y. I. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
15 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general do Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta del 
Director de la Escuela especial de P in
tura, Escultura y Grabado para eí 
desempeño de la Auxiliaría de las cla
ses teóricas, vacante por cese de don 
Manuel Menéndez y Domínguez, y con
siderándolo necesario para el bien d« 
la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar a D Antonio Blanco* 
Lon Profesor Auxiliar de las clase* 
teóricas de aquel Centro docente, c m  
carácter interino y con eí sueldo anua! 
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar^. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas tetes 

tés. .

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado po r D. Jo sé  Muñoz Pérez  
A uxiliar nu m erario  de la F acu ltad  
de M edicina de la U niversidad da
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Zaragoza, y  teniendo en cuenta que 
la Real orden de la  Presidencia  del 
D irec torio  M ilita r de 18 de Julio 
próximo pasado dispuso, ai propio 
tiem po que la anulación de las 
nuevas convocatorias de oposicio-s 
nes a las Cátedras de O bstetricia  
y  de G ineco log ía  de la  Facu ltad de 
M edicina de Zaragoza, anunciadas, 
respectivamente, en 9 de Mayo de 
1923 y  22 de Enero de  1925, una 
nueva convocatoria  a oposición  pa-: 
ra  la  de O bstetric ia  con su acumu-; 
lada de G inecología  de la  expresada 
Facultad, en • forma tal que tomasen 
parte en e lla  los opositores asp i
rantes a ambas Cátedras, como lo 
era el Sr. Muñoz Pérez, y con ea-; 
pac i dad lega l para verificarlas, de-: 
bidam ente justificada en las expre-: 
sadas convocatorias anuladas,

S. M, el R e y  '(q* O. g.) ha dispuesto:
1.° Que a D. José Muñoz y  P é 

rez se le considere con derecho a 
tom ar parte en las oposiciones 
convocadas por R eal orden do 22 
de Julio último (Gac e ta  d'el í.° de 
A g o s to ), para proveer, en turn-o l í 
bre, la Cátedra de O bstetric ia  con 
su acumulada de G inecología , con 
sus clín icas, vacante en la Facultad 
de M edicina de la U n iversidad  de 
Zaragoza.

‘ 2.® Que por estar en el m isino 
paso, se conceda igual derecho, p a 
ra  tom ar parte en las expresadas 
b^osic lones, a los aspirantes clon 
Faustino P érez Mangladoy D. Fren-: 
Oisco Luque B eltrán  y D. Juan Bau-~ 
lis ta  M arco y Navarro.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ria su conocim iento y efectos/ D ios 
guarde a V. L  m-uchos años. M a
drid, 18 de Enero de 1926.

CALLEJO

B&ñor D ire c to r  genera l de En se-, 
fianza Superior y  Secundaría.

Ilm o. Sr.: &. M. el R ey (q. D. g.) 
se  h a. serv ido disponer lo siguiente^ 

1.° Que las Cátedras que, a con
tinuación se expresan* cuya provisión 
fué acordada con anterioridad! % 1.° 
de Octubre de 1923, sean comprendi
das en las excepciones que establece 
la Real orden Ge dicha fecha, conti
nuándose la tramitación de los expe
dientes instruidos para proveerlas ;

D erecho'civil, español, común y  fo - 
ral, de la Universidad Ge Salamanca, 
Zaragoza y Santiago

Arqueología y Paleografía,, con su 
acumulada de Wumismátic-a y Epigra
fía, de la Universidad de Santiago.

2." En eurnp]imiento de lo precep

tuado en la Real orden de 10 de F e 
brero de 1923 queda abierto un nue-: 
vo  plazo de dos meses de admisión de 
instancias para solicitar las Cátedras 
enumeradas anteriormente para loe 
nuevos opositores que aspiren a to
mar parte en ellas.

3.° Que en virtud Ge lo dispuesto 
en. e l artículo 2.° del Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, las Facultades 
o Secciones completas a que perte
nezcan las disciplinas que se mencio
nan en el número primero Ge esta 
Real orden eleven-;ia propuesta a que 
se refiere el citado Real decreto, en 
el tiempo v  forma que en el mismo 
se consigna.

4.° Que las Cátedras de Lengua y 
Literatura latina y  Derecho adminis
trativo, vacantes en ia Universidad Ge 
Santiago, se anuncien para su p rovi
sión a! turno de oposición, entre Au 
xiliares, con arreglo ai Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, en relación 
con el de 15 Ge Julio de 1921.

5.° Que las Universidades a que 
se refiere el citado Real decreto de 18 
de Mayo de 1923 proceGan en igual 
forma con relación a las Cátedras que 
se detallan en el número 42 de esta 
disposición.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guár
ete a Y . I. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general fie Enseñanza
Superior v  Secundaria,

I lmo. Sr.: De conform idad con lo  
solicitado por D, Esteban Sancho 
Sala, O ficial de tercer grado del 
.Cuerpo facu lta tivo  de A rch iveros* 
B ib lio tecarios y Arqueólogos, cor 
sueldo anual de 4.O0Q pesetas, ads-. 
orito  a la Bibli^t%ca prov in c ia l y  
A rch ivo  de Hacienda de Lérida, y  
a tenor de lo dispuesto en el artícu 
lo 23 del R eglam ento orgán ico de 
dicho Cuerpo, fecha 18 de N ov iem 
bre de 1887, en re lación  con el Real 
decreto de 22 de A b ril de 1910,

S. M. el R e y  (q* P . g .) ha tenido 
a bien declarar en situación de su-, 
pornuanerario al interesado por 
tiem po ilim itado, conservando su 
lugar en el Escalafón, sin número y  
con derecho a correr puestos den-, 
tro de su categoría, hasta lle ga r  ai 
número 1 de ésta, donde se estacio
nará por no lleva r más de diez años 
efectivos  de servic ios, hasta que so-, 
lic ite  y  obtenga en la oportuna va 
cante que ocurra a su vuelta  al ser
vicio activo..

De Real orden lo d igo  a Y. I. para

su conocim iento y  demás efeciosV 
Dios guarde a Y . I. muchos años* 
Madrid, 20 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor D irec tor general de Bellas;. 
A r te s .

Transcurridos los p lazos señala
dos para la  presentación de instan
cias solicitando tomar parte en el 
concurso para la provis ión  de la 
plaza de P ro feso r de R elig ión  deí 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Castellón, y no habiéndo
se recib ido ninguna,

&  M. el Re y  (q, D. g .) ha tenido 
a bien disponer se declare desierto 
dicho concurso y se anuncie nueva
m ente la p laza al turno que corres
ponda.-

Lo  que traslado a Y. S. para su 
conocimiento;, Dio© guarde a Y. S. 
muchos áfios. Madrid, 20 de Enero 
de 1926.

C A LLE JO ..

Señor D irector del Instituto nació-, 
nal do Segunda .enseñanza cíe Cas
tellón.

Vacante la p laza de P ro fesor de; 
G im nasia  del Institu to  de Burgos, 
p or jub ilac ión  fo rzosa  de su titular, 
y  habiéndosele conceuido, por Real 
-orden de 16 del corriente, su rein
greso en la enseñanza al Profesor: 
.excedente de la  m ism a asignatura 
D. José Santam aría y A lonso  de Ar
m iño, „

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuel
to, de conformidad con el artícu
lo 5.° de la Ley de 27 de Julio de 
1918, nombrar a dicho Sr. Santama
ría Profesor de Gimnasia del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan 
m de Burgos, con la  gratiñeaciófi 
anual de 2.500 pesetas.

33o que .traslado a V, S. para  
conocimiento, Dios guarde «  &
muchos años. Madrid, 20 de Enero 
de 1926.

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñan* 
za Superior y Secundarla. j

Ilmo. Sr,.: De conformidad con 1$ 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre da 
1918 .y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero* a doña 
Valentina Aragón y Cano, Profesora
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toumerariá de Id' Escuela Normal dé 
Uíaeétras' de Guadalajara, debiendo 
[disfrutar esta licencia en’ Madrid y 
entendiéndose concedida a partir del 
día -9 do los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
f&u conocimiento y demás efectos. Dios' 
jjparde a V. L muchos años. Madrid, 
|í0 de Enero de 1928.

CALLEJO'

íteñor Director general' ele Primera 
• enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
gflspuesto en ios *aríículos 32 y 33 del 
¡Beglamentío de 7 de Septiembre de 
3,918 y en la Real orden de 12 de Di- 
feiembre de 1924,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
fcíen conceder mi mes de-licencia por 
§nfermedad, con. sueldo entero, a doña 
Narcisa Cáralo Egarteburu, Profesora 
liuimerarra de la Escuela Normal de 
Maestras de Soria, debiendo disfrutar 
ésta licencia en Margal na {Vizcaya) y 
Entendiéndose concedida a partir del 
fila 9 de los comentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Iti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
&0 de Enero de 1928.

CALLEJO

|>-efior Director general de Primera 
" enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
Élispuesto en los artículos 32 y 33 del 
fteglamenbo de 7 de Septiembre de 
I.Ü18 y en la Real orden' de 12 de Di- 
|lembre de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
|ien conceder a D. Francisco Prieto 
Santos, Profesor especial de Dibujo de 
pÍ8> Escuelas Normales de Maestros y 
paos tras de Cádiz, un mes de licencia,

E suelde entero, para que pueda 
oder al restablecimiento de sil aa- 
; debiendo entenderse concedida 

p ia  licencia a partir del día 9 de los 
?|U3*iesite$, fecha de su instancia.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
jfe conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde % V. I. imíehos años. Madrid» 
|0 de Enero de 1928.
* CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado eí día 
:15 del corriente mes de Enero de pres
tar sus servicios: en el sexto Grupo 
topográfico eí Topógrafo Ayudante 
tercero D. Adriano Pérez Cobos, por 
haberse incorporado al 8.° Regí miento

de Artillería ligera*; según comunica 
eil Jefe del citado Grupo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente al referirte' funcionario, mn 
arregló al artículo-11-de la ley de Re- 
olutamiento y Reemplazo vigente, re
servándole la plaza en el Cu-érpo de. 
Topógrafos ..Ayudantes- de Ingenieros, 
geógrafos y él deriiojo que en la ac
tualidad dasemipeñaba, pero sin dere
cho a percibir haberes de ninguna 
clase por razón de su cargo, en vir
tud de lo que dispone la Real orden ele 
9 de Enero 'de-.1.925 de la Presidencia 
del Directorio Militar,/-entendiéndose' 
esta excedencia le «do ct día 16 dol ac
tual, '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 

.demás efectos. Dios guárele a V. L 
muchos años. Madrid, "21 de Enero 
de 1926,

; CALLEJO A
• Señor "Subdirector- general del losti- 

triíio Geográfico.

Ilmo. Sr .  Gabiendo cesado el día 
15 del corriente mes de Enero de pres
tar sus servicios .en el Negociarte 5.° 
de la Sección de Contabilidad da este 
Ministerio el Mecanógrafo D. Rodri
go Sanjurjo y Acuña, por haberse in
corporado al 12.° Regimiento de Ár- * 
tillaría ligera, según comunica el Jefe 
del citado Negociado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente al referido funcionario, con 
arreglo al artícallo 11 de la ley de Re
clutamiento y  Reemplazo vigente^ Te- 
serváhdolé la plaz-svy el destino que en 
la actualidad . áesempeftaba^ pero sin 
derecho a percibir remufiexmcidn de 
ninguna clase por razón de su cargo, 
en' virtud de lo que dispone la Real 
orden de 9 de Enero de 1925 de I# 
Presidencia del Directerio Militar; 
entendiéndose esta excedencia desde 
el día 18 del actual.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento, el del interesadlo' y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
do 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

MINISTERIO D E  T R A B A JO
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Figurando en la Sección 
novena del Escalafón de Profesores d)@

■ Escuelas Industriales B. Eduardo La-*
; foret y Atteíaguirre, Profesor dte tér«* 
mino que presta sus servicios en h 
Escuela Industrial de Las Palmas, y 
existiendo vacante en la Sección BT" 
del Escalafón, ■

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido # 
bien disponer que D, Eduardo Lafo
ret y Allolaguirre #as;cienc?a a la ci
tada Sección 8.a de! Escalafón, con el 
sueldo anual de 8.0,00. pesetas y 1.008 
pesetas más por razón de residencia, 
que devengará a partir del úía ÍO dsí 
pasado- més de Diciembre y con \t 
antigüedad de la misma fecha.
' Lo qqe de Real ordLn digo a V. I 

para- su conocimiento y demás elec
tas. Dios guarde & V. I. muchas- riños 
Madrid, 13 de Enero de 1928.

- / AUNGB -
Señor Ordenador de pagos por oblG 

garlones de este .Ministerio.

Ilmo. Sr .: Hablando fallecido e n   
del actual D. Ramón Martín Sánche^ 
Auxiliar de la Escuela Industrial 
Béjar, q m  .-figuraba ®  la Bs-coíán é5 
del Escalafón, y teniendo en cuente 
que esta vacante es la tercera oeu-* 
rrida en la misma,

S. M. el Rey (q, D. g\) ha leu ido ® 
bien disponer que D. Salustiano Ra
món Ruiz Rebollo, Profesor auxiliar 
da la Escuela Industrial de Santan
der, pase a la citada Sección 4.a, -cii* 
la antigüedad del día 5 del p&sad& 
Diciembre y sueldo anual desde este 
mismo día de 2.500 pesetas.

Lo que de Real orden comunica 
a Y, I. para su coóaciaúenlteíy demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchm 
años; Madrid, 13 de Enero dé

’■ /_/■; ■ - AüNGB ’

Señor Ordenador de pagos por ofolte 
g&clones d*e este Ministerio.

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 1.°, párrafo segundo de Ifc 
Real orden de la Presidencia del Di-< 
reetorlo Militar de 48 de Abril úl
timo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ¡se participe a usted que 
él día 6 de Febrero da .este 'año de:h$ 
cesar en su cargo el Portero .segundo 
de esa Jefatura Miguel Marqués Font  
por cumplir entonces la edad regla
mentaria para la jubilación.

Be Real orden lo digo a usted pañí 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, I f  
de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Jefe provincial de Estadística 

de Baleare§;: -
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Con objeto descubrir la vacante; 
de Médico segundo afecto al Serví-: 
cib de Estaciones sanitarias que 
.existe en la Sanidad Colonial de‘ los 
territorios españoles del Golfo de; 
Guinea, cuya plaza se halla dotada 
con el haber anual de 3.000 pese-: 
tas de sueldo y 6.000 de sobresuel-> 
do, se convoca a concurso entre L i
cenciados o Doctores en Medicina 
y .Cirugía, tanto civiles com o los 
pertenecientes a los Guehpos de Sa-; 
nidad militar y de la Armada, y que 
no hayan cumplido cuarenta y un 
años de edad.

Los concursantes deberán pre
sentar en el Registro general de; 
esta Dirección general de Marrue
cos y Colonias y durante todos'los  
días hábiles, desde las diez a las 
catorce, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id , hasta las catorce  
del día 27 de Febrero próximo, !en 
que quedará cerrado el plazo de 
admisión de solicitudes, los docur: 
mentos siguientes:

1.° Instancia dirigida al señor 
Director general, solicitando tomar 
parte en el concurso.

2.° Cédula personal corriente".
3.® Certificación de nacimiento.

-4.° /Título de Doctor o Licen-:
ciado en Medicina y Cirugía o tes-; 
limonio notarial del mismo.

5.° Certificación de buena con
ducta.

fi.' Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

7.° Certificación de haber eur-; 
sado y aprobado la asignatura do 
Parasitología y patología tropical del 
Doctorado de la Facultad de Medi
cina de Madrid.

8.° Certificación de haber prac
ticado durante tres trimestres su
cesivos, con certificados de asis
tencia y de aprobación otorgada 
por los Jefes de estos servicios, en 
los trabajos de análisis clínicos de 
parasitología y de clínica de en fer
medades tropicales:

a) En el Laboratorio anejo a la 
Cátedra de Parasitología y Patolo
gía tropical de la Facultad de Me-: 
dicina de Madrid.

b) En la Sección de Parásito-: 
logia del Instituto Nacional de Hi-: 
giene de Alfonso XIII; y

c) En el Hospital de Epidemias 
1 (Hospital del Rey) de Madrid.

Se considerarán méritos espe-: 
.■cíales, los servicios prestados eri 
Marruecos en los Cuerpos de Sani
dad del Ejército o de la Armada, 
sin que ellos eximan de la presen
tación de ios documentos com pro
batorios de las condiciones ante
riormente citadas.

Los demás títulos, sem ejos  y 
publicaciones científicas o estudios  
en Laboratorios o Clínicas nacio
n a le s  o extranjeras se rá n  tenidos

en cuenta para la calificación, se-: 
lección y nombramiento de los 
candidatos.

La Dirección génerál, además de 
designar el candidato qüe haya de 
cubrir la vacante qüe trata de pro
veerse, podrá formar una lista de 
aspirantes que reúnan las condi-r 
ciones exigidas y que ocuparán las 
vacantes que vayan ocurriendo en 
el Servicio sanitario colonial, por 
riguroso turno de clasificación.

Madrid, 25 de Enero de lá26.=~ 
El Subdirector general, M. Aguirre 
de Cáreer.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 128.

I.— Peticionario: D. Alberto Fonta
na y Almeda, Presidente del Consejo 
de la Sociedad Extractos Curtientes y 
Productos Químicos, S. A., de Barce
lona.

II.— Industria: Fabricación de ex
tractos tintóreos y curtientes, vegeta
les líquidos o sólidos, incluso el ex
tracto de quebracho.

III.—Auxilios solicitados: Que el 
derecho actual para las partidas 1.008 
y 1.016 quede inalterable durante ocho 
años.

Lo que se hace público para que los 
se consideren con derecho a reclamar 
contra la preinserta petición formulen 
en el plazo de veinte días hábiles que 
fija el artículo 34 del mencionado Re
glamento, contados a partir de la in
serción del presente anuncio én las 
publicaciones oficiales, la protesta ra
zonada que corresponda, presentándo
la o dirigiéndola por correo certifica
do al Presidente de la Sección de De
fensa de la Producción del Consejo de 
la Economía Nacional, que radica en 
esta Corte, calle de la Magdalena, nú
mero 12.

Es copia del original remitido por 
dicha. Sección a esta Presidencia del 
Consejo para su publicación¿ según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de (024 (Ga c e ta  del dfa IR).

Madrid, 20 de Enero de 1926.—El 
Oficial mayor, Conde de Morales de los. 
Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los platos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.
Pleito núíñ. 7.670.— La Cámara Ofi

cial de Comercie e Industria contra 
la Rieol orden expedida por la Presi
dencia en 2 de Septiembre de í 925 
sobre solicitud del Ayuntamiento de 
Valls para la celebración de un mer
cadô  dominical. (Tarragona.)

Núm. 7.671.—D. Vicente Serrano

Marchante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna-; 
ción en 14 de Septiembre de 1925 so
bre su cese en el cargo de Subdelega-; 
do de Veterinaria del distrito de San 
Roque. (Cádiz.)

Núm. 7.672.—La Sociedad Azucare
ra del Ebro contra la Real orden ex-* 
pedida por la Presidencia en 31 de 
Agosto ae 1 925 sobre su fuero navarra 
para la tributación. (Zaragoza.)

Núm. 7.673.— D. Miguel Fernández 
Toscano contra acuerdo de la Direc
ción de la Déuda de 23 de Octubre (le 
1925 sobre prescripción de crédito* 
(Madrid.)

Núm. 7.674.—-La Sociedad “Electra 
Industrial Española” contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 25 de Agosto de 1925 so
bre respeto a sus abonados de sus ac
tuales contratos. (Bilbao.)

Núm. 7.675.—D. Enrique Salvador 
Sanz contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de 6 de No
viembre de 1925 sobrt aprehensión de 
cámaras de aire. (Madrid.)

Núm. 7.676.—D. Domingo Puga Co
bos contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 22 de Agos
to de 1925 sobre abono de daños y  
perjuicios. (Jaén.)

Núm. 7.677.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Noviembre de 1925 sobre concesión 
hecha al Metropolitano Alfonso XIII 
de una línea desde El Estrecho a Te- 
tuán de las Victorias. (Madrid.)

Núm. 7.678.— La Sociedad “La Za
ragozana” contra acuerdo del Tribu
nal Económico -  administrativo* de 2S 
de Octubre de 1925 sobre expedición 
de tanques.

Núm. 7.679.—Doña Carmen de Cas-, 
tro Jiménez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 24 de Septiembre de 
1925 sobre su ingreso en el escalafón: 
del Magisterio. (Granada.)

Núm. 7.680.—D. Pablo Morales Ro
dríguez contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 9 de Oc
tubre de 1925 sobre aforo de unas es
terillas de viruta de madera. (Madrid.)

Núm. 7.681.— Doña Pilar Trillo F i- 
gueroa contra acuerdo de la Direc
ción de la Cría Caballar de 2 de Oc
tubre de 1925 sobre modificaciones en 
el plazo de arrendamiento. (Córdoba.)

Núm. 7.682.—Doña Adelaida de Die
go Vicente contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 24 : do 
Octubre de 1*925 sobre denuncia por 
ocultación al impuesto de Derechos 
reales. (Madrid.'

Núm. 7.683.—La Sociedad “ Unión 
Española de Explosivos” contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 23 de Septiembre de 
1925 sobre plazo de un año para tras
ladar el almacén. (Madrid.)

Núm. 7.684.—D. José María Barnue- 
vo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 27 de Ju- 

; nio de 1925 sobre expropiación y ta
sación de terrenos con destino a la 
Aeronáutica naval. (Madrid.)

Núm. 7.685.— D. Aurelio Rodríguez 
Martín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 24 de Septiembre de 1925 so
bre escalafón. (Pamplona.)

Núm. 7.686.— El Ayuntomienlo de -
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Madrid 'con lia la Real orden expedida 
por la Presidencia en 26 de Septiem
bre- de 1925 sobre verificación cíe los 
aparatos taxímetros. (Madrid.)

Núm. 7.687.—-La Compañía de Fe
rrocarriles de Yillena a Alcoy contra 
acuerdo del Tribuno! Económico-ad
ministrativo de 10 de - Septiembre de 
1925 sobre débitos de dicha Compañía 
con el Tesoro. (Barcelona.)

Núm. 7.688.—D. Gonzalo Reig Soler 
contra la Iteol orden expedida por el 
'Ministerio de Instrucción pública en 
29 de Septiembre de 1925 sobre su ce
santía. (Madrid.)

Núm. 7.689.—Doña Aurora Mayer 
Alberti contra la’ Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 
de Noviembre de 1925 sobre subasta 
do suministro de papel para la Fábri
ca de la Moneda. (Madrid.)

Núm. 7.690.—D. Luis García Mo-lins 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
29 de Agosto de 1925 sobre derecho a 
obtener Cátedra de número, (¿ara- 
goza.)

Núm. 7.691.—D. Julio Motero. Ge- 
brián contra acuerdo del Tribunal 
'Económico-administrativo de 20 de 
"Abril de 1925 sobre condonación de 
multa a la viuda de Cirizá. (Cádiz.)

Núm. 7.G92.—Doña Teresa Alvarez 
Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 29 de Septiembre de 1925 
sobre su cesantía. (Madrid.)

Núm. 7.693.—El Ayuntamiento de 
Torralba de Calatrava contra acuerdo 
<lé la Junta liquidadora sobre liqui
dación de créditos. (Ciudad Real.)

Núm. 7.694.—Doña Visitación Maes
tre Zapata contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 5 de Octubre de 1925 sobre resci
sión de contrato de vario3 puentes de 
la carretera de Málaga a Murcia. (Mur
cia.)

Núm. 7.695.— D. Alfonso Rornay 
Moar contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 1.° 
de Octubre de 1925 sobre aplicación 
de los beneficios del Real decreto de 
4 de Julio de 1925. (Murcia.)

Núm. 7.696.—D. Manuel Seres de 
Ibars contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 22 de Septiembre de 1925 
sobre nombramiento de D. José Ma
ría Bartrina para la Cátedra de Pa
tología de la Universidad de Barce
lona. (Sevilla.)

: Núm. 7.697.—Doña Adelaida de
Diego y Vicente contra acuerdo del 
Tribunal Económico - administrativo 
Sé 10 de Noviembre de 1925 sobre de
nuncia de ocultación v defraudación. 
(Madrid.)

.Núm. 7.698.—D. Baltasar Gallego 
woriano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 29 de 
Enero de 1925 sobre deslinde del 
monte Umbría de la Sierra. (Badajoz.)

Núm. 7.699.—La Compañía de Fe
rrocarriles dé Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, contra acuerdo del Tribunal 
íEconómictO'-administrativo de 22 de 
Julio de 1925 sobre aforo de carga-; 
mentó dé carbón. (Madrid.)

Núm. 7.7WÍ.-r-D, Vicente Ruiz Vala- * 
rimo contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómico-administrativo de 3 de Agos
to de 1925 sobre derechos pasivos. 
Wadrid.)

Núm. 7.7Q1.— Doña Leonor y doña 
Francisca Albadalejo contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administrati
vo de 1.° de Diciembre de 1925 sobre 
haber pasivo. (Madrid.) „

Núm. 7.702.—La Sociedad “Suceso'- 
res de Ramón Bigue” contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administrati
vo de 22 de Septiembre de 1925 sobre 
impuesto de Utilidades. (Valencia.)

Núm. 7.703.—Doña Enriqueta Code- 
sido contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 1.° de Octubre de 1925 sobre 
su cesantía. (Madrid.)

Núm. 7.704.—La Sociedad “Balanso 
Hermanos” contro la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 15 de Septiembre de 1925 sobre 
¡pago de multa. (Barcelona.)

Núm. 7.705.—D. Joaquín Reixa y 
García contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 17 de 
Julio de 1925 sobre impuesto de Plus
valía. de la casa número 72 de la calle 
de Ayala. (Madrid.)

Núm. 7.706.—D. Teodor^ de Astota 
contra la Real orden expedida por la 
Presidencia en 8 de Septiembre de 
1925 sobre cuantía de bonificación. 
(Madrid.)
: Núm. 7.707.—D. José González Gallo 
contra la Real orden expedida 'por el 
Ministerio de: Fomento en 14 de Oc
tubre de 1925 sobre multa por rotun 
ración. (Madrid.)

Núm. 7.798.—D. Enrique .Visedo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 2 de 
Diciembre de 1925 sobre su separa
ción del cargo de Secretorio del Ayun
tamiento de Murcia. (Murcia.)

Núm. 7.709.—D. Antonio Allesa y 
esposa contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 18 de 
Septiembre de 1925 sobre pensión co
mo padres de D. Antonio Allosa, 
muerto en campaña. (Madrid.)

Núm. 7.710.—La Sociedod “Apoli
nar. Abascal y Compañía” c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo de 6 dé Octubre de 1925 
sobre pago de multa. (Sevilla.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
¡para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 8 de Enero de 1926. — El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE MARINA

SECCIÓN DEL PERSONAL

Reclutamiento y  Reemplazo de la  Ma
r in ería .

Para conocimiento de los Capitanes 
generales de los Departamentos, Co
mandantes de Trozo. e inscritos irite- 

. rosados, se publica la siguiente acta 
de la sesión celebrada por la Junta 
.Superior de la Armada.

v Acta de referencia.

Reunida la Junta Superior de la Ar
mada en sesión pública, con asisten
cia de los señores Presidente, Carran
za; Vocales: Biondi. Jiménez, Tapia,

Montero (D. Eloy), González Billón jj 
Montero (D. Eugenio) y Secretario* 
Gamboa, para dar cumplimiento a W 
dispuesto en el artículo 53 de la leyj 
de Reclutamiento y Reemplazo de 1# 
Marinería de la Armada de 19 de No-* 
yiembre de 1915, el señor Presideijt# 
declaró abierta la sesión a las onca 
de la mañana.

Por el Secretario se dió lectura i  
los artículos 51, 52, 53 y 54 de la v i*  
gente ley, así como del artículo 80! 
del Reglamento para la aplicación d f 
la misma, aprobado por Real ordefl 
de 25 de Abril de 1923.

Acto seguido, y mediante el correa^ 
pondiente escrutinio, se metieron eí| 
el bombo 12 bolillas numeradas del 
1 al 12, y extraída una de ellas, re* 
sultó ser la número 1.

Metidas después, y previo el mismd 
escrutinio, 31 bolillas numeradas del, 
1 al 31, se verificó ¡nueva extracción,, 
que resultó ser la bolilla ¡numéro lv*

La fecha que ha de tomarse comtf 
punto de partida para fijar el orden 
de alistamiento correspondiente al añ<| 
1926 es, por tanto, la de 10 de Eperori

Publicado por el señor Presidentí 
oralmente este resultado, no se opusd 
en el acto reclamación alguna, y par j  
que conste y en cumplimiento del ar-é 
tículo 54 de la antes mencionada ley) 
y anuncios publicados en la Gaceta 
de  Madrid  y Diario Oficial del 
ierio de Marina, se expide la presesd# 
en Madrid, a 18 de Enero de 1926.—El 
Secretario, Angel Gamboa y Navarro-—* 
El Presidente, Juan de Carranza.

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in* 
cluso las relativas a luces, son ver-i 
daderas y están dadas desde el mar, 
desde 0a a 360°  a partir del Norte ha-* 
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj! 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes s í 
refieren al meridiano de Greenwich; 
Los alcances de las luces corresponded 
a tiempo claro ordinario. Las prófuni 
didades se refieren a la bajamar dd 
sizigias equinocciales. Las altitudes s$ 
refieren nivel medi0 del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cpa-% 
dernos de Faros.

GRUPO 3 . °

DEL NUM. 48 AL 74
ESPAÑA.— Publicaciones.—  Traba

jos cartográficos publicados pon 
la Sección de Hidrografía duran* 
te el año 1925.— Dirección gene-? 
ral de Navegación. Sección da' 
Hidrografía, 16 de Enero de 192&»

Núm: 48.— Cartas huevas:
Núm. 126 a.— Carta de la cosía caq-* 

fábrica, que comprende desde la es-, 
taca de Bares hasta el cabo de Peñas*’ 

Escala.—1 : 156.000.
Tamaño.—100 x 68 centímetros. . 
Contiene los siguientes planos parJ 

ticulares: Ría de Foz ría del Barqueé 
ro, ría de Vivero, San Ciorián, ría di
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íllbadep, Luarea,, ría de Pravia, ría de 
;lNavia y puerto de Aviles.,

N úm  6 i í  Á .~I% írb  dé. la r ía  de
jvilÓS. .

■ Escala.— l'r'é .om .
Tamañév^$Q*:x Ra ceñtteetrgé,. 
Contiene también un trozó de costa: 

-fesde Ia isla D'eva hasta el cabe Peñús, 
fn escala- i  : 40.280.

Núm.. 13 B.—Plano' dél puorfe del 
Mrnei y de la conchá y puerto, efe 01- 
fórr. - ' ' ' " V '
' Escala.—f r 8.000.

Tamaño.—97 X 'h& centímetros.
Nünr. 4'82 a.—Plano del fondeadero' 

de Tazones,, entrad a dé ía rfá. de ? í- 
ffavreioaa y ptrerfo del Puntal;
' Bseáta.—1 : :

Táidafío.—28 x  M  tentímétrm.
Núm. 409 B.—Piteo dé la barra y: 

puerto, de RibadesdTa.
BOcaLá.— i  :'T@*0$0r 
Taúiaño —24. x centímetros*
í5i|rn; '20'$' B;—PTaiio.. de- la. ha-riix.. 

S^nlúear de' Barrartíeda. yvdéí: ;fóií$é&-; 
duro de Bonanza. ' /

Btoala.—1 : 15.000.
M a x  256 A.—Carta de las islas C ite : 

farfuas y Babo del Agua.
Escala.—-1 ; 6.M0.
Tamaño.—66 x 100 centímetros. 
Cartas carreadas:
Ñúm. 290 B.— Plano del p u e rto  

do Tarra-gona;..—  .Parte co rre g id a : 
N uevas luúea,; bo.rra.dura de las  e n -  
fila cienes an tiguas y á d ié íd ii ' en et. 
b a ir io  de S'aii Pedro,. : i ; ,

Num. 634..—CUrta. de. la costa. BW.i 
de España, desde. J a  torre, de la IB- 
güera basta Arroyo Hondo.—Parte! 
corregida: Barra.-de Sanlúcar.

Núm. 15 A.—Piano de los fondea- 
to ros de> Ardite* ^  
corregida: Piadlo to  Lar a che.

Núm. 253 A.—Plano de la rada de: 
Uabat y — Párt#  eerregidaf
N uevassontos y iimueEe«t-e.a elvpier- 
to* y. adietonesv en la población de* 
Rabat. . . .. : . . . . . . .

Be ■ kan hecho; además pequeñas? 
*ro erecciones y adiciones, en las car
tas- y planos- siguientes:

Nám. 5; A,—Isla de Mallorca.. «■ • ■ 
Núm. & B;—Puerto, de Malión,. 
Núm;,: -26 -h,~—Puerto-- de MeliHa. 
•Múm* ;3*3- a.—Puerto de Bayona., de 

Cfóliciar. ’ r -.• i
. Núm; ; M. —. Costas • del BTiisíf 
iChoja IT ). :

Núm. 42: a,- — P u e r to  del' F erro l 
Ahoya II),. 

jNáim -69- B;— Islas Baleares. * 
Núm. 119 A.— Costas de E spaña 

en el Mediterráneo, desde la torre 
de Capicorp- basta Francia.

Núm. 120 Á,—Ría de Aros a.
■ Núftf. #§5 ;-A.—Éóstaá to  Galicía* 

otes de el cabo T orí ñama a da estaca 
ile Barea. . \  ~

Ñu ni. ÍS2L—-CbVta Marruecos^, des
de Ceuta a Tas islas CñaTarínas, 

Núm.. 542.—Costa W. de Africa, 
to  s de el cabo Bajador hasta Por- 
fendilt. •

Núm , 703 Á .—Co s t a s de • P ortu-gal. 
Núm. 706.— Río Cam arones.
Núm. S39.-—Río de Oro.
Wúm. 9Í08.— Costa W , de A frica, 

jtesto‘ cabú jú b i hasta cabo ¡Térga.
Núm, 923.—Ría de Abosa,. par- 

.tt/M fc . , ■ i, i  v7 #
Núm. 924,—lía . d:e, Aros-a, parto fW. •

. Núm. 959.—Bahía de. Tánger.
Núm. 965;—Costa de Malí orea, 

desde, punta" de Amer hasta, el Ma
uro de: la Taca.

Núm. 980.—Bosta W; de Africa, 
desde, el. .puerto Cansado hasta ía 
bahía, del: Gaígo. "

Núm. 9$.7.—Plano de Ibíza,
. Be ha publicado también el “Re

sumen dé. los trabajos de la Comi
sión hidrográfica toe España en la 
costa de Galicia en los años 1903 
& 19.T8 V  Rué- contiene las; observa
ciones' geodésicas, ge o gr áfí cas e . hi- 
dr o gruñe as que. han servido de fun
damento para la publicación de las 
.cartas de dichas costas de Galicia, 
y que;va. aoom§ap¿d'o d-e-trea gráñ- 
m% en los> que están representa
das las triangulaciones:: de primero, 
segnirdo,, tercero y cuarta orden.
• (Aviso* núm. ■ 48> 16 de. Enero de 
1926).

■ e .— e íb  Tá«
mes é s . < prox I m idad &&.}. ~  0aí Ni»
: p®®t^&Úémá$6® : -en;, fá . s@#al‘ d©

; niebla éel tearec f̂aTO.—Notice to 
Mavimm  número 2.08T. Tondres,

: m  : -
Núm. 49.—Aviso ’ anterior núm e-. 

ro- l:.í29 dé 1926 (cancelado).
Bi-tuación.—Latitud: 51° 44r N.— ■ 

Longitud: í°: 58’ E r (aprox.)-
Alteración.-—La bocina: de- niebla 

del b aireo-faro “Galtoper” emite 
ah0!2a': un sonido de cuatro gegun- 
doa dé dnraóión cato  minuto.

■ (Aviéo núm  49, 16= de Enero 'de 
-Í920.X ■ ^

' Wka , ■M©0k.-̂  üiie~
! wm. mw?®' ’la.. pe^i^Mní tfe
:im& héfk femfTOsa j ’ de; eaístpa- 
,î a.—Ño tice to' Marinera - núMero* 
2.08^  llióhdresy 1^25. '

Núm. 50.—Avisó añíeriür número 
'112t de 19*2.5 - (véase).

Boyú núm, 10 de luz y campana IIoí- 
ffle Hoo-k.

Nueva pnsicrón.—A J.iOO metros al 
59° desde Nerw Irm (Chimenea Siu') 
en Nórth KiMing Holme Haven.
.Latitud: 53° 40’ N.—-Longitud: 0o 

í¿P W. (áprox.)
Descripción,—Boya Laminos-a y. de 

éampáJia pintada de negro, ekMbieiido-. 
una luz blanca de reíáinpagos.

Advertencia.—Las anteriores varia-, 
©iones las ha motivado los cambios 
habidos en el canal.

(Avise htói. 50; 16,'de -Enero de 
1926.)

Wd. —— ¡FliA 0iyd8' 
(entraefa)'. — fófueífe Prssice’s- —

' üÉ.wfFasio:' jii PSM#. ■ maread:©, per-- 
ko^as luminosas.—Notice to Ma-. 
iíners núm. 2,089. Londres, 19’25.

Núm. 51.—j) Naufragio.
.Posiición —A. 15.Ú metros al 3:55°' des- 

de. la. luz.yerto fijé de!'extremó NW.;’ 
del muelle Prineés. .

Latitud: 55ó 58r N.—Longitud: 4o 
46’ W, (aiprox.)

Descripción.—Gaseo a piqúe de una 
gabarra.

2} .^Baya himimsa,
■fiesieion.—aj Próxima, y ai N. del. 

nauífagio.

b). Idem, y al S. del ídem. 
Descripción.—a) Boya cónica verde 

con luz verde de grupo de 3 reiámpa--. 
gos cada 15 segundos.

b) Boya plana verde con luz verde 
de grupo de 2 relámpagos -cada 12 se-: 
gundos.

(Aviso núm. 51. 16 de Enero d é ’ 
1926.). '

mm
flío Elba.— ^©reo-fa¡»o írEbb© 119\  
LE®.nación- en ía Juz y señal dé’
n.Eá^ta.— Not i ce to .. M arlirer s nú-i 
m ero 2.090. L ondres, 1925.

Núm. 52..—iSiíiiaeióiT—Latitud:. 54^i 
M v N.—L ongitud: '8o 25’ E. (aprox.)

a). Luz. .; ;
. Alteración.—Las. dos luces bkneasí 

fijas’ han sido reemplazadas por un|¿; 
luz blanca, de grupos de 2 relámpagos; • 
cada 18 segundos, así:

Luz, 2 segundio-s; ocultación, 4 &%*.” 
guindos;, luz,, 2 segundos; ocal tacióf^) 
10 fTgundeSw • i

Alcance.— 11 millas.
b) Señal de niebla. ■.
Afteraciáii.^—La . eamp.an¡ai ha sidé'

reempíaziada por un transm isor., m  
aire que emite 2 sonidos cada 36 
gurdos, e s í : '

Sonido, 4 segundos; silencio., 6 .sé-é 
gundos; sonido, 4 segundos; silen-cf# 
22 : segundos. - j

Ádveriencia.r—En caso, de av.cris#! 
funcionaría !u campa na. , ;

Nota.—EL buque Lleva una bota n%r 
gra y luz en el palo mayor. . A,;ly 

(Aviso núm. 52, 16 de- Enera <íét 
1926,) e .

— - Quc^ssan^
. (p r© x lm ld s f l.e s ) .» lyap© de ’ &é+, 
psob.— Señal, de n iebla res tah le^  
©sdawrr-Avis aux  Navigatcurs nú-í 
mero 2.795. París-, 1925. ,

t>. Núm. 53.—Aviso anterior número 
944 dé í 025 (cancelada). . - ,

Posición..— En el: foro de Kéréon. 
Latitud: 48° 26Ó3 N.—Longitud:. 

i \5  .W. (,ap3X)x.)
Dotal'le.—El función am iento , de ínr 

sirena de niebla dél faro de Eéréon 
(;Meu Teuselj lía sido restablecido e-vu 
las características que señaí’a el L fe o  
de Faros.

(Aviso núnív 53;, 16 dé Enero 2é 
1926.) . .. ' ‘

Libro de Faros* n.úm. 55A. pág. 58*

ISLA BE  CORCEGA.' —  Islas  ¿arí« 
g ^ lu á lres .— RVc&mt' to m p o m í de, 
la luz d©l Avis- aux NúN-Li
gateurg ' núm . 2 P arís , T92to

- Núm. 54.-—Bituacióitii.-—L atitu d : -4101 
52’,7 N.—Longitud: 8o 3577 E. tafroxó) 

'BetalLe.—EL alcance turo i nos# del. 
faro de- las islas Banguinaires ha fí4#)f 
temporamente redmeidov ■ - •

j Nmew avisoi anunciará el restoM e- 
eimiento a su  norimliéadi,

(Aviso1 núm.. 54, 46- <fe; Éter©' 4936.): 
Libros de: Faras^ núm. L5í6;'pég.A ;$L

ITALIA.. COSTA W ^ t e l a -  *¿© E®ife. .: 
Isla  -de. S lre m -
boSIcohlm-—F'smo. epafeé©-' tetx*n©» 
rn to en te ...—* Aw^M -M NaíVí'gSiiti 

- núm. & f .’ 7
Ñúm. 5IE—Aviso te te r io r  núm, 

de 19*22 (véase).
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Situación,— Latitud: 38° 49'  N,—» 
Longitud: 15° 45’ 15” E. (aprox.)

Detalle.-—Be informa que el faro 
del islote Stromholicchio se encuen
tra apagado temporalmente.

Se avisará su restablecimiento. 
(Aviso núm. 55, 16 de Enero 1926.) 
Libro de Faros núm. 1.906 Á, pá

gina 208.

do..Wápoies.--4Puárto de d as- 
.teíiamare di Stabia.— B aldam ien
to  de¡ muelle exterior.—Avvisi ai 
Naviganti núra. 8 | 13, Genova, 
1926.

Núm. 56.-—Situaci(jn.—-Latitud: 40* 
42V N.—Longitud: 14° 28’ E. (aprox.)

Detalle.—Debido a averías produci
das por recientes temporales en el úl
timo trozo del muelle, la luz verde 
de ocultaciones que hay sobre él ame
naza caerse. En previsión de que ello 
ocurra, y para asegurar la continui
dad de su balizamiento, se colocará en 
breve, en el lugar donde actualmente 
se halla la boya indicadora del punto 
extremo de la proyectada prolongación 
del .muelle, otra boya luminosa :pMi
tad a de rojo y exhibiendo una luz ver
de de relámpagos •cada 5 segundos, 
así: -

Luz, i segundo; ocultación, 4 se
gundos.

Alcance,— 3 millas.
Nota.—Esta boya sustituirá a la luz 

del muelle, que permanecerá apaguda 
mientras no sea reforzado el referido 
muelle. . ,

(Aviso Uúm. 56, 1.6 de Enero 1928.) 
Libro de Faros núm. 1.779, pGg. 192. '

Liguria.— Puerto de Savo'na— Boya 
. lum inosa apagada temporalrmen- 
te.—  Balizamiento provisión ah —* 

i Avvisi ai N.aviganti núm. 7 ¡ 8.
• Génova, 1926.

Núm. 57.—Situación.—Latitud: 44° 
19’ N.—Longitud: 8o 30’ E. (aprox.) / '  

Detalle.—Se informa que la boya de 
luz roja de ocultaciones que señala 
los trabajos de prolongación ele la nue
va escollera a. babor, entrando en el 
puerto de Savcha, se halla .apagada 
temporalmente. ..

En el extremo de dicha escollera se 
ha encendido provisionalmente una 
luz roja fija.

Los buques deben darle un pruden
te resguardo. ?

(Aviso núm. 57, 16 de Enero de 
1926.) . i I

Libro de -Faros núm. 1.619, pági
na 178. ' i ’ 1 K

de Term lnl im e- 
. pm®. —. 80y«;.. lum inosa ■ apagada 

fempomlmerite.— Avvisi • ai .Navi- 
•fanti núm y7 .■] g, Génova, 1926.

Núm. 58.—Situación.—Latitud: 37* 
5*9' N.—Longitud).: 13° 43' E. (apréxC) 

Detalle. — Se informa quería boya 
luminosa (verde de ocultaciones) fon
deada en la prolongación de lá esco
llera de Er., entrando bn el #úerlo  de 
T em ini Imerese, se halla apagada 

. temporalmente
©a avisará, cuando se restablezca a 

-su noiroaMad. i -i  ip"
fAviso núm, M s 16 de Enero Se: 

i 926.)

Libro de Faros núm, 1.302, pági
na 206.

ÜAÜ dOfitCO.~-~<So!fo d© Tárenlo, 
^altípoll, ~  Señalamiento diurno 
da! -tajo Rafo.—-Avvisi ai Nayin 
ganti núm. 8 J 15. Génova, 1926*

Núm. 59 Avis© anier lost núm. fá  
de 4926 (ea»elado), * 

Situación.^Lntited!ív40° 3f N,—*L<M- 
gitud, 17° 59' E. (aprox;)

Detalle. — Con referencia al aviso 
anterior que se cita, se informa Que 
a unos 15 metros al SW. de la posi
ción q&é ocupa el castillete de la ba
liza luminosa, reclentembnté destruida * 
y señalando el bajo Itafo, ha sido fon
dearla una boya dé hierro en forma ? 
cúnieát rematada por un asta que eos- 
tiene una mira esférica, todo pintado 
de negro.

Tal boya sirve de día, y  cuando las 
condiciones nocturnas dé visibilidad 
lo permitan, colmo punto de referen
cia para pasar entre ella y el muelle 
exterior de Gallípoli.

Los buqués deberán evitar él c ru 
zar la zona N. de la boya mencionada 
dentro de una distancia In fe rio r& 300 
ro&tres. '

Nota.—El extremo dé fai baliza d«és- - 
írufda se péneibé eomplétamente (sa
liente fuera del agua en una 'altu ra  l é  - 
cerca de un me|fd. ! 1

Eñeré d é 1 
l í W . f *•••, r - v

Gólfo de -Tárenlo»— Banco ’dé Ugen- 
to.—-Boya lum inosa restablecida^
Avvisi al.i Navlganti líúm. 7| i2fc. . 
G énova,' 4926. '

Núm. 60.—Aviso anterior núm. l í  ‘!
de 1926 (cancelado). - ^

Situación—L atitud : 38° 49' 40" NÚ 
Longitud; 8® "$f 38* E. (aprox.)

Detalle.—-Con referencia al avisó ah- 
ferior cfiado, se informa que ha sido 
restablecida, funcionando de nuevo 
normalmente, la boya luminosa (blan
ca de relámpagos) que señala él TíM- 
te S. del banco ügento, que tempo
ralmente se encontraba apagada.

(Aviso núm.. 60, 10 de Enero rdeD
1926.) ' -

ñBMA%ÍÍ^.?^PÜi¡Ho do
Luz apagada temporalmontév—-*
Avvisi ai Naviganti íiúin. 7 ) 1 0 .  
Génova, 1926.

3Vpm. 01 .—Bituacón.—L atitud: l;2° 
22’ N.—Longitud: "Í4®''¿5' E. (aproxj 

Detalle.—La luz roja de relámpa
gos situada en el muelle Búr del puer
to de Ortona se halla apagada tempo
ralmente.

Be avisará ctrándo sea restableida. 
(Aviso núan. 81 16 de Enero de 

i928.y: ; ; i

Pfteirtá efe Bart. ~-E$oya- lum inosa
restablecida.—Avvisi ai Navigaií"-: 
ti núm. 7 | 11. Génova, 1326,

; Núm. 62,—Aviso an terior. núm. 15 ’ 
de 4926 (cancelado).

Posición.—Latitpd: 41° 9’ N.~Loii-; 
ó gitud: IB® 52* E. (aprox.) 
i  Bei(üle*-~~(aQXi referencia al aviso 

anterior citado, se inf oriba que’ IS M -

ya luminosa (rojá ^  relámpñf o&y qü( 
señala él extrema W. dé la zona pe* 
ligrosa de los trábaj/Oé en curso pará 
la ampliación dél puerto dé Barí, quf 
se hallaba apagada temporaimeni^ 
funciona de nuevo normáJmente.

(Aviso número 62, 18 de Eticrfi 
á k i 926¿ :

.IBÉBlTEBRAliEO. ©MiFftE. € O S «  
E.—-Puerto do Famagusta fpre-r 
xmúíhxúes). ~  Bo^a ée «ampara!, 
restablecida.-—Notice to. MarinersiA 
áúm . 2.0'91. Londres, 1925*

; Núm. 63.—Aviso anterior núm. 1,140- 
de 1925 (^aaií^iadojú r

A • - irnos, 450 j&etros:
NW. á% la roca de é$á rnétros del éx-t, ■ 
"trerno Nortéxde fes bajos que sé ex-i 
tienden al NW. de la isla Messan:Gi.i 

Latitud: 35® 9’ N— Longitud:, 33L 
57* E. (aprox.) .

Detalle.—La boya roja do eampar^ 
con mira de tope en forma: de bolai 
iha sido restablecidá, y la boya roĵ a 
que temporalmente marcaba esta f  c - : 
sieién ha sido retirada.

(Avise número -63, 46 de ’En^r^ 
ñe 1926Í.)

/ESTAD08 UIHOCNh
Ŝ alrse. — Puerto «te ^
Isla Tumbler»-—Cambio de cáteme 
teristfcas de la lux de una hoya*

■ NotMe lo  MkrittBrs núm^r©
; W áshíng^tm-, 5 * - : 1 • •

Niirn. 64.—Aviso anteribr núm. IVf 75 • 
•de. 1925 (véase).

Bítuaciún.—Latitud: 43° 50’ i®* N.k 
Longitud : 69° 38’  12” W. (aproi.)

Fecha de la alteración.—é^fere él Gf • 
de Mayo de 1920. ’ '•

Détalle.—Se informa qm  la luz d^ 
fa boya n to .  8 de esta posición so- 
cambiará a blanca dé i*eiámpagbs 
da seis f u n d o s ,  así i

Luz, 2 s^undoa; wufíiación, 4 
gundos. ■ ;"

Elevación.—3,5 metros sobre ei aguay 
(Aviso núiwro #4/ 10: de MtféM' 

de 1926Ó ' r:" :-

! V f e g ' ?Roádhi-4P ĵSla?f. 
iSewafil (restinga).— Luz resiabfeL
cIda„~*Natice to M ariners núme-i 

"rór '4;6W r W áBhn^tón,; :f t2 5 ,;

Núm. 65.—Aviso anterior núm.'i,355t:' 
de 1925 (véase). r  ' , i

Bttuaciáii^-DLatitudr 36®. fe§’ 
Longitud: 76°' 4̂ 0’ W. (aprox.) /  

Detalle.—La luz de esta posicfóúf 
que se anunció destruida, ha sido refe-t 
tablecida de nuevo, retirándose labó-j. 
ya luminosa que temporalmente mar-í. 
caba este lugar.

fAviso número 65. 18 de Enérdf 
de 1926.)

€abo H©nr-y.-r45amhSo .en fia Padi^.
' seña! "d® niebla-—Nfotice to .Mao?M:
"ners número . 4;67l. WÜBhingtó®/ •
' 1925 .  ’

Núm. 86.—Aviso anterior Biimedó 
1.468 de 1925 (véase). ’ /  •

Situación.—Latitud: 36° 55* 33^; |h- 
Longitud: 76® O4 27n W. (aprox.) /)  

Detalle.—€on referencia al 
pitertor citado, m  informa, que 1-a 
djóseñal de' niobia dé la estación B ill
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imimósa del ©abo Henry fué cambiada 
y  ahora emite un grupo de dos pun
tos y una raya durante un minuto,
con íin siencio después de 2 minutos, 

Es la estación transmite* la radiose
ñal en tiempos' de niebla con 1 .000 me
tros de longitud de onda. También la 
emite diariamente en tiempo claro 
¡desde las 9 h. a las 9 b, 30 m. y desde 
las 15 a las 15,30 hora del Meridia
no 75®. ,

No se mantiene servicio de radio
comunicación.

(Aviso núm. 66, 16 de Enero de 
1926.)

florida.— Costa E.— C a ñ a v e r a l  
Bight-—Boya de luz y silbato 
reemplazada por otra ciega.—
Notice to Mariners número 4.675. 
Washington, 1925.

Núm. 67.— Aviso anterior número 
1.207 de 1925 (véase).

Situación.— Latitud: 28° 23’ N.—*
Longitud: 80° 32’ W . (aprox.)

Detalle.-—Se informa que sobre el 
16 de Febrero de 1926 se sustituirá 
la boya luminosa' y de silbato que 
marca el naufragio del “ Mullican ” , 
por otra ciega pintada a franjas ho- 
montales rojas y negras.

'(Aviso núm. -67, 16 de Enero de 
1926.)

Florida.— Puerto Miami (proximi
dades).— Bajo señalado.— Notice 
to Mariners número 4.676. W á -  

; shihgíón, 1925,

.Núm. 68.—Situación.— Latitud.: 25° 
45’ 402 N.— Longitud: 80° 6’ W. (apro
ximadamente.)

Detalle.— Según informa el-segundo 
Oficial del vapor americano "Estb-er 
\VoemsM, en 13 de Diciembre de 1925, 
¿alando su buque 15 pies 6 pulgadas, 
tocó en una obstrucción situada a 
tinas Q,62 millas al 75° desde la boya 
luminosa y de campana de la entrada 
de Miami.

Al tiempo de focar apareció en la 
superficie una mancha producida, al 
parecer, por sedimentos oscuros.

(Aviso núm. 68. 16 de Enero de 
1926.)

SÉ&IO MEJICANO.— Louslana— Bo
ya Señalada.— Notice to Mariners 
núm. 4.682. Washington, 1925.

Núm. ,69.— Situación.-—Latitud: 28® 
5.? N.— Longitud: 91°, 56' W. (apro
ximadamente.)

'Detalle.— El Capitán del vapor ame
ricano u West Iíarshaw” participó que 
0125 de Noviembre de, 1925, a las sie
te* de la mañana, encontró una sonda 
de 7 .brazas en ía situación indicada.

(Aviso núm. 69, 16 de Enero de 
Í926.J

ISLA DE CUBA. COSTA W.— Puer
to de la Habana (entrada).—  

4 Boya luminosa restablecida. 
Boya retirada.-— Notice to Mnri- 
mers número 4.688. Washington, 
'1925. ;;

N úm . 70' .— A v i s o ante ri o r n ú m .22 
¡dé 1926 (véase)'.
• 'Detalle.— Se informa con re fe 
rencia al aviso citado, que la boya 
'luminosa número 4 nue piare aba el

bajo L o s  Apóstoles, que fue reem
plazada provisionalmente por otra 
ciega, fué restablecida de nuevo en 
la posición en que se encontraba: 
temporalmente cuando fué averiada.

(Aviso núnr. 70, 16 de Enero de 
1926.)

ARGENTINA. —  Provincia de Bue
nos Aires. —  Punta Medaños. —- 
Cambio de características ds la
luz del faro.— Aviso a los Nave
gantes núm. 101. Buenos Aires, 
1925.

: Núm. 71.— Aviso anterior h ú m e
ro 1.517 de 1925 (véase ).

Situación.*—Latitud: 36° 53' S.—-■ 
Longitud: 56° 41’ W . (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la 
luz de esta posición exhibe ahora la 
lu z'con  las siguientes característi
cas : - • ’

Carácter. —  Blanca de grupos de 
dos relámpagos cada veinte segun
dos, así:

Luz, un segundo; ocultación, cua
tro segundos; luz, un segundo; 
ocultación, catorce segundos. ^

Nota.— Las demás características 
no han variado.

(Aviso núm. 71, 16 de Enero de 
1926.)

Río de la Plata. —  Recalada a La 
Plata.—  Casco a pique.— Boya
garreada— Avisó a los Navegan
tes núm. 100. Buenos Aires, 1925.

Núm. 72.— Posición.-—A 1,6 mi
llas al 104° del faro de La Plata.

Latitud: 34° 48’ S.— Longitud: 57° 
49’ W .

Detalle.— Se ha corrido hacia el 
SW. la boya de luz verde fija que 
señala el .casco' a pique “ City o í 
Gulfport” , encontrándose actual
mente en ; la posición indicada 
arriba.

Nota — Nuevo aviso anunciará .su 
reposición.

(Aviso ,número - 72, 16 de Enero 
de 1925.)

CHILE.— Bahía Concepción.— Puer
to d8 Talcaguano.— Roca La Viu
da.— Faro inaugurado— Avisos a 
los Navegantes núm. 123. Valpa
raíso, 1925. ;

Núm. 73.— zYviso anterior núme
ro 968 de 1925.,

Si tu aci ón.— Lát i tud: 3 60 4 2 ’ 37” 
S.— Longitud; 73° 6’ . 21” W í (apro
ximadamente).

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que ha 
sido inaugurado el faro, que se. es
taba instalando en la roca La Viu
da, puerto de Talcaguano, con las 
siguientes características:
- Carácter.— Blanca de relámpagos 

cada 2 segundos, así:
Luz, 0,2 segundos; ocultación, 

1,8 segundos, .
Elevación.— 9,90 metros. 
Alcance.— 4 millas..
Estructura.— Poste cilindrico de 

cemento armado.
Nota.— Esta !luz ¡es permanente. 
Otra.— En breve'se cambiará la luz

blanca ésta pon otra roja, de lo que 
se avisará oportunamente.

(Aviso número 73, .16 de Enero 
de 1925.)

Caleta Junin.—  Coordenadas de la 
luz restablecida en el nuevo mue
lle.— Avisos a los Navegantes nú
mero 124. Valparaíso, 1925.

Núm. 74.— Aviso anterior núme
ro 220 de 1925 (v éa se ).

Situación. —  Latitud: 19® 39’ 0 ”  

S.— Lngitud : 70° 11’ 20” W. (apro
ximadamente) ..

Detalle. — Las coordenadas para 
•la, luz roja fija, instaladas en ed 
nuevo muelle de Caleta Junin, se
gún el aviso anterior citado, son 
las que se dejan señaladas arriba 
y no las que se señalaron eri dicho 
aviso.

(Aviso número 7 4, 16 de Eneró 
de 1925.)

Madrid, 16 de Enero de 1926.—  
El Director general, José González 
Billón.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Visto el expediente--promovido por 
D. Francisco Moreno Márquez, Auxi
liar ele primera clase con destino en 
esa dependencia provincial, en soli- 
eilud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del .Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz.^ 
Septor Delegado de Hacienda en Ma

laga. ' :

Visto el expediente promovido por 
D. Miguel Sánchez de Ruga, Oficial de 
primera clase con destino en esa de- 
.pendencia provincia!, en solicitud de 
licencia por enfermo, . .. . -

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela, por un mes, con 
sueldo entero, según el capo primero;, 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con, 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22.de 
Enero de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. * 
Señor Delegado de Hacienda en Pon- 

tevedra.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Febrero próximo se 
abra el pago de la mensualidad co^ 
m ente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en Clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones
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en esta Corle, en las provincias del 
Reino y Tesorería Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivo^ Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.

Madrid, 22 de Enero de 1926.— El 
Dir eeior general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PAS9VAS

Es!a Dirección lia dispuesto que el 
día 28 del corriente, a las once de su 
mañana y en el local que la misma 
ocuparse verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Do que se comunica al público para 
su conocimiento.

Madrid, 25 de Enero de 1926. — El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 c’e 
Agosto de 192i, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), 
en el sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de cuarta 
«cfase.

Madrid, 25 cíe Enero de 1926.—Ei 
Director general, Rafael Muñoz. -

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

En el encabezamiento del Regla
mento a que ha de ajustarse el ser
vicio internacional de paquetes pos
tales, inserto en la página 24 de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 24, de 24 
del actual, se ha omitidlo por error la 
designación de la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte.

Procede, pues, subsanar la omisión, 
quedando, por lo tanto, redactado el 
aludido encabezamiento en la siguien- . 
te forma:

“ r e g l a m e n t o

a que ha de sujetarse e»l transporte 
de paquetes postales a que se refie
re el Convenio celebrado entre el Es
tado y las Compafiías Ferrocarri
les del Norte, de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, Andaluces, Madrid a Cá- 
ceres y Portugal y del Oeste, Medina 
del Campo a Zamora y de ‘Orense a 
¡Vigo, Medina del Campo a Salaman
ca/Salamanca a la Frontera portu
guesa, Sur, Vascongados, Santander a 
Bilbao, Lo rea a Baza, Soria, Betanzos 
a Ferrol y San Julián de Musques a. 
lastro  Erógales y Traslaviña.”

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de1 esta fecha. 

Está Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cá
tedra de Derecho administrativo va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 nesetas.

Para ser admitidos a estg,s opo
siciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo
6.° del Reglamento vigente de 3 de 
Abril de 1910:

1.a Ser españole a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a Nq hallarse el aspirante in-: 
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3.R Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el - título correspon
diente para e f  desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral, pero, entendién
dose que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico. Se requiere además 
estar en alguno dé los casos, que para 
el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de Julio de 1921, 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que ,§e refiere el ar«¿ 
tíeulo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ro esta convocatoria1, qué es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en a G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Dentro del mencionodo plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.® y
7.° del Reglamento.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y  dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la .Memoria a que

hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio de! correspon
diente recibo, haber abonado los de-< 
fechos a que hace referencia la Rea! 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de la$ provin
cias y en ios tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivais dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 19 de Enero de 1926.--,El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido' 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de Len
gua y Literatura latina, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposit 
ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.* 
del Reglamento vigente de 8 de Ábri! 
de 1910:

1.a Ser español a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo v 
16 dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 da 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesit 
doctoral; pero entendiéndose que m  
opositor que obtuviere la plaza no po^ 
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académiw 
co. Se requiere, además, estar en al
guno de los casos que, para el turno 
de Auxiliares, establece el Real de
creto de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres- 
de exclusivamente al Ministerio d* 
Instrucción pública, y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal

En estricto cumplimiento del ar. 
tíeulo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse^antes de 
la; terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de publicación da 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^

Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones v circunstancias seña
ladas en los expresados artículos 6/ 
y 7.° del Reglamento.

No se admitirán después otras so- 
: licitudes documentadas que las d t 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correot
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 se acredite, mediante el oportuno 
s&eibo, que lo t e a  hecho en pliego 
/rfetiñeado y -teatro- t e  ^quelp ía^o.

11 dé a que ios aBpiranue.s adMiii¿4i^s 
$eban presentarse. Tiribum l para
:¿hr •comiendo- a. los ejercicios, entre*, 
í^rán  al Presidente ¡el trabajo de in~ 
instigación propia y  ia  Memoria a -que 
$&ee referencia y  previente el Iteal ; 
éeerete de 18 de Mayo de i923.

También teberán justificar ante el 
tribunal, por medio éei correspon
diente recibo, haber abonado los detfe-r 
afees a que hace referencia, la Real 
orden de . este "Ministerio de 24 de - 
I to z o  de 1925 ^Gaícsta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en ’ 
íiis Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
ios Establecimientos docentes, lo cual 
#e advierte paya que las Autoridades 
respectivas dispongan deste luego que 
así se verifique sin/más que este aviso.

Madrid, 19 de /Enero de 1926.—-El. 
D irector general, ijonzález Olivar g£

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA.

 De conformidad con lo prevenido en 
 Real orden de 7 de los corrientes, 

organizando en la Escuela Central de 
Gimnasia de Toledo un curso de per- 
feccionamiento sobre., información y  
«apeci-allzacite de Edueacite fís icapa- 
ir-a.. veinticinco Maestros d-e das Es-cue-;. 
las nacionales de prim era enseñanza,

Esta Dirección general ha .acordado:
1.° Que dos Maestros comprendidos 

m  el número 7 de da citada disposi
ción que deseen asistir al curso corno , 
Alumnos del mismo, en las ete&tcio- 
pes que. dicha* íte&l orden. es>peciñcaJ( 
deberán: saMcitarlo de este Ministerio 
por conducdo d e  te  .inspección de su 
respectiva zona, en el plazó de diez 
días,; a, contar desde el de Ja publica
ción de esta convocatoria en da .GA-
CUTA BU  MAURTB,

2.° Los Inspectores, una vez reci
bidas las . instancias de los Maestros., 
las rem itirán, informadas, a este Cen
tro, dentro, de los cinco días siguien
tes, al de la- terminación del citado 
plazo, teniendo exi cuenta lo que pre
ceptúa el número. 7.° de la referida 
Real, orden; y

31° Los Maestros.’ designados p a y a . 
Asistir al curso.deberán dejar atendi
da la enseñanza: en sus respectivas Es
cuelas durante él tiempo que por este 
motivo permanezcan, ausentes de das 
mismas.

%>b digo a V. 1. para, su coñocimieii- 
lo y  demás. éíectós./Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 20 de Enero “de 
;í926te-El Director generad,; 'Su&rez - 
Somonte.
Señores Inspectores:, .de Prim era en

señanza.. .

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una impresa 
$n castellano en el extranjero, que la 
Casa lu an y  Ruperto Steinbrener, de 
(Winterberg, desea introducir en E s- ' 

después de haber cumplido las 
loraw^dadiós. revenidlas. jgn el Reate

decreto de 4 de Septiembre de 1869 
y  ReaDerten de F9 de Mayo de 1893.

Im itación te  Cristo,; por Tomás 
Kem,p is ; traduceiógi del V. P . Júan 
Eusebio Nieremberg, de la Compañía 
de Jesús. .
■ Nueva edición eoh las licencias nc- 

cesarte®. - * • ’
J. Steihbrener. Casa Editorial Ca

tólica, W interberg.
Esta obra consta de 519 páginas sin 

ninguna clase de grabados.
Madrid/ 19 ' de/ Enero de '19-26'.— El 

D irector'general de Bellas Artes, In 
fa n t e , . A

S. M. e l R ey  (;q. D . g .) ha tenido a  
bien nombrar "a X>. Manuel Mora Gau
dó, en virtud d̂e concurso de traslado, 
Profesor de término- de la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de ■ Zaragoza, 
con tesitno a la en^efranza de Histo
ria  del Arte e Historia de Tas Artes 
desecativas,, con el sueldo qne-nctual- 
raente disfruta.

Dfe Real orden comunicadla por el 
; Excmo. Br. Ministro; lo- digo n Y . S. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. -S, muciios años. Madrid, 

“21 de Enero de 1926.— EL Director g e 
neral, - Infantas.
Señor- Orden ador d e p a g os p c,r pb I i - 

ga-ciones de este M inisterio.

'Méritos. y servimos de-D. Manuel Mora 
'* (kmdé,

Profesor, por. v irtud de oposición,., 
por Real orden de 11 de Abril de 1913...

Vocal del Congreso.. H istórico ' de" la/ 
Guerra de te Ihdependeneia..

lia . sido; Joéz; d e l Tribunal de’ opó- 
; simones/a plazas, ,dqr 'Rvóf'éS(5Té«. ;áut:i-  ;■ 
Titees,, dq la. Escuéte de Artes , y  .O telos ’ 
Artísticos de Barcelona. '

T iene aprobado con .voto tes opes i-: 
clones, a las €átedrás ;te  ' Arqueología ; 
v  Numismática de Ta: Universidad' dé 
Valencia.

.‘Doctor en F ilosofía y  Letras, posee 
el título profesional de las Escuelas’ / 
de Artes y  'Oficios.

Académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia.

Medalla de oro de la inmortal e iu - ; 
dad de Zaragoza. ’ _ 4

Medallas de oro. y plata de la Cruz 
Roja 'española -y otras varias^cruces 
españolas y extranjeras. • :,;

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del excelentísimo 

Sr .  D. Adolfo Bonilla y  San Mortín Ira 
quedado .vacante una plaza de número 

•te* la Real Academia Española;:
Das 'personas' qué as-piren- a •obtener 

dicho cargo pueden pedirle en; solic i
tud dirigida a esta Oo-rporación o ser 
“propuestas por tres Académicos de 
número. -

La  elección ha;M e-recaer-precisa--- 
mente en sujeto que reúna -Ja$ c ir* 
cunstancias de ser español y  te  buena 
fama y  costumbres, de estar dom iei- 
iiado en Madrid y  de haber dado se
ñaladas muestras te  poseer profundos 
conocimientos en las materias propias 
de --este Instituto'.

Las ipropliestas y  solicitudes se. re 
cibirán en te Beéreter-ía d-e -íhi 

-casa de la  Amdemf¡a, caite d é ” Féltl'

•pe :IV, número 2. hasta el día 21 del 
;próxkno mes -te; Ftebrem..

.Madrid, 21 de Enero de- 1926.—  El." 
-Secretario, E. C o tárelo.

R E A L  A C A D E M IA  N A C IO N A L  D E  
M E D I C I N A  ;

Lista de los S res. Académicos num e
r arios de esta Corporación, por or
den de antigüedad3 que tienen dere
cho a tomar parte en la elección d é  
un Senador por la misma.
Publícase en ‘ cum ^im iento - de • teT 

prevenido, en el artículo 12 de da l e j  
de 8 de Febrero de 1877, habiendo esv 
tado expuesta al público hasta el dí^
2ü de Enero, sin que sg, haya presen^ 
tadó ninguna reclamación. ;

Número 1.— Excelentísimo e ilustrl^-*. 
simo Sr. D. Angel Pulido y  Fernánde¿.|

2*— Excmo. q Ilmo. Sr. D. Angel 
Fernández Caro y Nouvilas. .

3.— Excmo. e Ilino. Sr. X)v Cari os. Ma4 
ría Cortezo y Prieto.

4—-Excmo. e Ilmo. Sr. D. Baldo-ineH 
ro González Aívarez.

5.— Excmo. e Ilmo. Sr. D. SimÓTf 
Jlergueta y Martín.

6.— Éxcmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio! 
Espina y Capo., , *-

7.— Excmo. Sr. D. José Codina yGas^ 
tellví. , ; .

8— Excmo. e. Jtoo, Sr. 'D. Francisca 
Huertas y Barrero.

9.— Ilmo. Sr. D. Ramón Jiménez 
García. . !

10.— Excmo. e Ilmo. Sr,:.B. Antouidi 
María Cospedal y  Torné.

"14.— Ebcemo. eTim o. iSr/D. Jo-sé. ROA 
dríguez Carracitei ; .

12.— Éxbmo. e Ilmo. Sr. : D; Sobase 
tián Recásóns y Girol.

13.— Excmo. e Ilmo. Sr. D. SanLiagtí 
Ramón y  Cajal.

14!— Exemc. Sr, D. - Tomás Muestra 
y Pérez.

15— Excmó. e Ilmo. Sr. D. Dalmacidl 
García e Izcara. ... . ■

16.—-Ilmo. S.r; D. 'Enrique"de Isla % ■ '  Bolomburuc : ' ; ;
17.— Excmo. .e -Itao> Sr. D. ÁnmliQ'

G i rueño y Cabañas.
18.— Ilmo., Sr. D. Francisco Crladé 

y Agmilaí. .
19.r—Ilmo. Sr. B. Eugenio Piñerúa 

Álvarez.
20.—rExemo. ,e Jlmo. Sr. D. .-Cés&í, 

Ubicóte y Riego. r . v
21— Excmo. e jlm o. Sr. D. Martíxf 

Bayod y Martínez.
. 22.—rExcm-o... e . Ilm o. Sr.. .D. Manual!; 

Martín Salazar.
23— Ilmo. Sr, D, -Nicas i o Mariscal Jj' 

■García
.24.— Sr. D. Rafael Mollá y Rodrigcrj 
25..— -Sr. D; Juan. Bravo y 'Corouadoí< 
26l— Sr. D. Joaquín Decref y  Ruiz.
27-.— Sr.: D. Gustavo Pitfaluga y FaW  ■ 

torini.
28;.— Ilmo. Sr. D. Juan Manuel-Díésf. 

V illar y Martínez.
29.— Ilmo. Sr. B. Manuel Márquez-y: - 

ílodríguez.
30.— Ilmo. Sr.-D. .Enrique Fernán.^--; . 

dez Sanz. -
31r—Esc-mo. -Sr. J>. Antonio Garete; $  . 

Tapia -
32.— Excmo, e ItebO. Sr. B. Antoteife: 

Simonena y  Zahalegui.
..|3.— Ex-cpio-» e" Itoo., Sr. D. _ FFán-i; 

-■gilch Murillo y  Palacios. .
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34.—Exemo. e limo. Sr. D. José Ca
sares y Gil.

ífió.--Excmo. $?: t>: José Goyánér y  
CApdévil'a.

31).— linio. Sír. I). Jesús Sarabra y' 
Pardo.

37.— IliTi0. Sr. EL Jaeobo Lópe¿; ffifi-. 
zagaray.

38.—limo. Sr. D. Ricardo Pérez Val- 
dés y Aguirre.

39.— limo. Sr. D. Gregorio Marañen 
y Posadillo.

40.— Sr. I). Manuel Alvarez TJde.
41.— Sr. D. Teófilo Hernando y Or

tega.
42.— limo. Sr. D, Jorge Francisco 

Te lio y Muñoz.
43.— Sr. D. Rafael del Valle y Alda- 

balde.
4 4.— Excmo. Sr. D. .Vicente Gimeno 

y .Rodríguez-Jaén.
45,— limo. Sr. D. León Cardenal y

Pujáis.
40.— Sr. D. Francisco de Gast.ro y 

Pascual.
47.— Sr. D. Hipólito Rodríguez Pi

li illa y Bartolomé.
48.— limo. Sr. ü. José Madrid Mo

reno.
49.— Sr. D. Enrique Slocker y de 3a 

Rosa.
Madrid, 24 de Ener0 de 1926.—El 

Secretario perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
137 ai 439 de la carretera de Villaeas- 
tín a Vigo, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Zacarías Re
cio de Dios, vecino de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 14.779 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 14.779,80 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente esc*tura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  do la 
presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Bífero de i226.—El Director general, 
Gelabert.
Hedores Ordenador de pagos de este- 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Avila y 

• adjudicatario D. Zacarías Recio de 
■ Dios, vecino de Salamanca.

Visto el resultado, obtenido en la 
suba'Sta dé to obrás <#e acopios para; 
repiráefóA dfel dtel* kflóihetrtf. 5

- dé la óábfeferá dé ARnérfá: á fá tíam - 
ta d,e los Castaños, proyiilcía-dé; Al-

: meríñ,, • . "á
Esta, Dirección gpñaráf. há. teniáo. á 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Miguel Gabín 
Belmonte, vecino de Alimería, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata', 
por la cantidad de 43.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
47.534,33 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes  ̂ a contar de la fecha de lía 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. 9. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert. ■re
señares Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado d© 
. Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 

Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Miguel 
Gabín Belmonte, vecino de Almería.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta ele las obras de reparación, ele 
explanación y firme de los kilómetros 
ff>2' ají r o r d é  i s a ^ d t e r  Vihu*- 
castíú- a Vigóv provinem .áe AviMy.’;- 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor- postor, D. Félix Fer
nández San Segundo, vecino de Cebre- 
rois, provincia de Avila, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y ecionórniieas de esta contrata por la 
cantidad de 29.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata d# 36.328,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar da correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentfo del plazo de un mes, 
a contar de. la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 9. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de

- Avila y adjudicatario D. Félix Fer
nández San Segundo, vecino de Ge- 
broroiS (Avila).'"

SECCIÓN DE PUERTOS

Celebrada el día 31. de Diciembre 
de í 925 3a subasta de las obras de

prolongación del dique de encama- mienta ' é f f l pdéfté- dé íftlé 
oda), sé presentáis séls prépímtófe- 
néé; dé las tágtiu#'
mieamente más veht&jo'éá Ib sMseTñ£ 
por Di fgn&éld ■q&tex
e0Thpr<^e$é- á éjéeutar las obras su
bastadas por íáe&»tM$d 1084987 
pesetas, que'produce una baja en el 
presupuesto de contrata que ha ser
vido de base a la subasta de 41.Q12,€ 9 
pesetas.

En vista de ello y de haberse cum
plido todas las formalidades legales.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras rjb referencia al 
mejor postor, D. Ignacio Eneterreaga, 
por la expresada cantidad de ciento 
ocho mil novecientas treinta y siete 
pesetas.

De Real ordfen comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de Ja 
Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el del interesado y a los 
.efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1926.—El Director genero], 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

p e r s o n a l

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Romero Gutiérrez, Capataz 
jardinero con destino en la División 
Agronómica de experimentaciones (Es- 
tación,-riegosJ. de Sevilla, en solicitud 
d& prórro§& a* Ist licencia que por en
fermedad viene" disfrutando, y vista; 
la. certificación facultativa, bastante, 
que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien prorrogar por un ine3 la citad?; 
licencia, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y 
Concordantes, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a ¡un
tad de sueldo.

De Real orden comunicada ío digo 
á V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V, muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1926.—  
El Subdirector, P. O., P. Rovira
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

SECCION d e  m in a s  e  in d u s t r ia s
METALURGICAS

PERSONAL

Vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas la cátedra de Me
cánica racional y estática gráfica, No
mografía, etc., esta Sección ha tenido 
a bien disponer se anuncie concurso 
para la provisión de la misma entré 
Ingeieros jefes y subalternos pertene
cientes al Cuerpo de Minas, ya estén 
en servicio activo ó en situación de 
supernuimierarios, de acuerdo con lo 
que dispone el art. 70 del Reglamen
to de dicha Escuela, fecha 13 de g i - -
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ciembre de 1921 y de conformidad con «el artícylo 9.° del Real decreto de 1.» de Febrero de 1924 y Real orden de ¡14 del corriente mes.Las solicitudes, dirigidas al Jefe de la Sección de Mimas e Industrias irme- ialúrgicas, se presentarán en el Re-:

gis tro general del Ministerio de Fomento, y el plazo para la admisión de las instancias, a las que acompañarán los concursantes los documentos justificativos de los distintos méritos que puedan alegar, será de veinte días a contar deJ siguiente al de la publi

cación de este anuncio ein, la Gaceta 
de Madrid, incluyéndose en este plazo los festivos y expirando el misino a  las trece del día etn que corresponda el venciimiiento.Madrid, 19 de Enero de 1926.—El Jefe de la Sección, J. R. Valiente.


